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HACIENDA Y CREDITO PUBUCO 
ACUERDO NUMERO 803 

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE HACIENDA 
Y CREDlTO PUBLICO.-Tegucigalpa, D. C., veinte de diciembre de mil 
novecientos setenta y tres. 

~<fi 
VISTA: Para resolver la solicitud presentada en ocho de mayo del 

año recién pasado por el Abogado Edgardo Dumas Rodriguez, mayor de 
edad, casado y vecino de San Pedro Sula, en su condición de representante 
legal y Presidente del Consejo de Administración Provisional, de la So
ciedad Mercantil en formación FINANCIERA CENTROAMERICANA, 
SOCIEDAD ANONIMA (FICENSA) ; contraída a obtener autorización 
para que su representada pueda constituirse y operar en el pais como 
institución financiera. 

RESULTA: Que el peticionario en la solicitud determinó la estructura 
financiera y administrativa, así como los planes técnicos y las operaciones 
que proyecta realizar; y acompañó los documentos siguientes: a) Pro
yecto de Escritura Constitutiva y Estatutos de la Compañia Financiera 
Nacional, S. A. (F!NSA); b.) Certificado extendido por el Banco Central 
de Honduras, a nombre de su representada que acredita el depósito de 
L 100.000.00 en bonos estatales. 

RESULTA: Que admitida la solicitud se dió en traslado al Banco 
Central de Honduras, con el objeto de que emitiera el dictamen corres
pondiente. El Directorio de dicha Institución con fecha veintiuno de julio 
del año pasado lo rindió en sentido favorable "en consideración a que el 
interés público y 1:as condiciones económicas generales justifican la. ~
ción de la nueva institución bancaria que se proyecta, Y en allen<llDin a 
que sus bases de financiación, organización, gobierno y admjnjstración, 
garantizarán racionalmente la seguridad de loe intereses que el público 
les confiará", habiendo sugerido las mo?J!icaciones ~tes tanto en 
las operaciones como en la escritura SOCial y los Estatutos, mcluso sobre 
la denominación de la Compañia. 

RESULTA: Que con fecha cinco de agosto del mismo año se mandó 
oir la opinión del peticionario en el sentido de que mll.nifestara si acep
taba o no las modificaciones sugeridas por el Banco Central de Honduras 
l el diecinueve de septiembre lo hizo en los siguientes términos: "Que el 
Directorio del Banco Central de Honduras con fecha veinte de julio de 
mil novecientos setenta y dos, dietó una Resolución sugiriendo unas mo
d!fieaelones a la Escritura de Constitución Social de la mencionada Em
~ con las cuales manifestamos nuestra conformidad con excepción 
~lea propuestos en los números nueve (9) y once (11) del mencionado 
dictamen en cuanto exponen: "QUE HAYAN SIDO PRODUCIDAS EN 
EL PAIS", por cuanto que estimamos que dichas limitaciones harlan i!fi· 
poeibJe la importación de materia prima indispensab~ ~>&'!' la industria
~ del pais y para que pueda mantenel'Be la justifiCIIClón y la renta
bilidad de la Empresa tomada en cuenta la producción nacional. Por otra 
Parte tomando en consideración la objeción a la denominación social, 
~o a proponer la siguente "FINANCIERA CENTROAMERICANA 
llOCJEDAD ANONIMA (FICENSA)". 

Pau a la pAgina N9 2 

CONTE.rUDO 

HACIENDA Y CRéDITO PúBLICO 
Acuerdo N9 803 

Diciembre de 1973 

ECONOMÍA 
Acuerdo N9 384 

Diciembre de 1973 

AVISOS 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 384 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre 
de 1973. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en fecha veinte de septiem
bre de mil novecientos setenta y tres, 
por los Licenciados Carlos Idiáquez 
Oqueli y Efrain Reconco Murillo, de 
generales conocidas, y de este domi
cilio, en su csrácter de Representan
te Legal y Económico, respectiva
mente, de la empresa "Madenl8 De
corativas de Honduras, S. de B. L", 
del mismo domicilio, contralda a pe
dir clasificación industrial de la mis
ma, de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial y su Pro
tocolo (Protocolo sobre Trato Prefe
rencial a Honduras), y que en conse
cuencia se le otorguen las franquicias 
y privilegios correspondientes. 

Resulta: Que en veintidós de sep
tiembre del presente año, se dio tras
lado de la solicitud a la Dirección Ge
neral de Industrias, para que en su 
condición de Secretaria de la Comisión 
de Incentivos Fiscales, emitiera el in
forme con espondlente. 

Resulta: Que en cinco de octubre 
del año en curso, la Dirección Gene
ral de Industrias, en su condición de 
Secretaria de la Comisión de Incen
tivos Fiscales, después de analizar la 
solicitud y el estudio económico pre
sentados por la empresa, emitió el in
forme respectivo, siendo de opinión 
porque se conceda a la referida em
presa clasificación industrial para la 
producción de paneles, decomtivos de 
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AVISOS 
SOLICITUD DE INCENTIVOS 

FISCALES 

El infrascrito, Oficial Mia yor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
que con fecha dieciocho de febrero 
de mil novecientos setenta y cuatro, 
se admitió la solicitud para acogerse 
a los beneficios del Convenio Centro· 
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, y al Decreto 
N' 49, del veinticinco de junio de mil 
novecientos setenta y tres, presenta· 
da por el Licenciado Tullo Baraho
na M., actuando en representación de 
la empresa ''Formulaciones y Repre
sentaciones Industriales, S. de R. L. 
de C. V.", del domicilio de Tegucigal· 
pa, D. C., deparbamento de Francisco 
Morazán. Se dedicará a las activida· 
des de fabricación de budinados de 
cereales para desayuno, budinados 
protelnicos (recados) pam ser lncor· 
parados en consomés, caldos y sopas, 
rellenos de aves, etc., y otros similares 
para consumo infantil. Y solicita Cla· 
sificación Industrial en el Grupo In· 
dustria Básica Nueva. Lo anterior se 
pone en conocimiento del público pa· 
m los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de marzo de 1974. 

Mauricio V elasco L. 
Oficial Mayor. ' 

23 y 25M. 74. 

CURADOR AD·LITEM 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 1• Dernrtamental de 
Cboluteca, por medio de la prese~te, 
al público en general, hace saber: 
que en el juicio ordinario de divor· 
cio promovido ante este Juzgado con 
fecha trece de diciembre del añ~ re· 
cién pasado, por el señor AliKalil 
Suriyen, contra su esposa, la señora 
Edda Amparo Delgadillo Arj¡'Üello se 
ha solicitado el nombramiento de' un 
Curador Ad-Litem 1!1. la demanda, por 
encontrarse ausente e ignorarse su 
¡mradero: por lo aue para los efectos 
legales correspondientes, y para el uso 
de su derecho de la demandada en 
debida forma. si se encontrare ~n el 
uaís o en cualquier otro lu~.r, se li· 
bra el presente aviso, ~n la ciuc',,d de 
Cboluteca, a los trece dias del mes de 
marzo de mil novecientos setenta y 
cuatro. 

;r, AmOcar Cbava.rria Pon.,.,, 
Srlo. del Jdo. 1• de Letras. 

(f) J. Amflcar <;J>avarrla Po,ce. Hov 
un sello que diCe: "Juzgado 1• de 
Letms. - Choluteca, Cboluteca. _ 
Honduras". 

Del 23 al 26M. 74. 
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. CONSIDERANDO: Que el interés público y las condicion 

micas generales JUstifican la creación de la FINANCIERA cENT:0ecolló
RICANA SOCIEDAD ANONIMA (FICENSA) y que las bases AME. 
cia~ión, organización, .gobierno y administración de la misma de ~ 
rac10nalmnte la segundad de los Intereses que el público le co gBra¡¡tlzan 

CONSIDERANDO: 9ue por lo anteriormente expuesto ~ 
al dictamen favorable enutido por el Banco de Hondums y la ymoolii'Uerdo 
aceptada por el peticionario, es procedente autorizar la operac" ICI!Ción 
Sociedad con la denominación FINANCIERA CENTRO~cde la 
SOCIEDAD ANONIMA (FICENSA). ANA 

POR TANTO: El Jefe de Estado, en aplicación del Decreto N• 
6 de diciembre de 1972; Artículos 3• del Decreto No 129 del 5 de f ~ del 
de 1971; 1, 7, 8, 9, 10, y demás aplicables a la Ley para' Establectm'::ro 
Bancarios; 88 del Código de Procedimientos Administrativos, tos 

A CUERDA: 

lo-Autorizar la Constitución de la FINANCIERA CENTROAMEru. 
CANA, SOCIEDAD ANONIMA (FICENSA), con domicilio en esta 
pital para que opere en el país como institución bancaria es~ ca
realice las operaciones que se determinan en la cláusula segunda del Y 
yecto de escritura social. pro. 

2'-Aprobar el proyecto de escritura de constitución de la Sociedad 
cuyo texto es el siguiente: INSTRUMENTO NUMERO.............. .. .. El{ 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cent:raJ, a los . .... . ............... rii;; del 
mes de... . .......................... de mil n?vec1entos setenta y tres. Ante mi .. .. 
.............................. Abogado y Notario Publico, de este domicilio comparecen 
personalmente los señores . .. . ... . ...................... .... .. .. ........... .'. (generales 
na~ionalidad y en su caso el poder de representación con el cual accionan): 
qwenes asegurando encontrarse en el pleno ejercicio de sus dereciiOO 
civiles, libre y espontáneamente dicen: 

PRIMERO.-Que han convenido en constituir, como al efecto consti. 
tuy~~ por este a~to, ~a Sociedad Anóulma de Capital Fijo, la cual se 
reg¡ra por las . estipulaciOnes contenidas en la presente Escritura, por sus 
Esta.tutos deb!damente aprobados, por el Código de Comercio y por las 
demas leyes VIgentes en la República. 

OBJETO SOCIAL 

SEGUNDO.-El objeto social y la finalidad de la Financiera Centroa
mericana, Sociedad Anóulma (FICENSA) es realizar todas y cada una 
de aq~ellas operaci.ones bancarias se~s expresamente por laa leyes 
que ng!'~ la maten!' en Honduras, as1 como la prestación de toda clase 
de serVICIOS bancar:tos contemplados y permitidos dentro de las mismas 
leyes hon~ureñas. y q'-:e, habitualmente y en forma tradicional, prestan 
en. este pRis las Financieras, tanto en el sector público como en el sector 
p~vado, en las que se Incluyen enumerativa y no limitadamente, laa Bi· 
gu¡entes: 

1) Promoción, orgaulzación y transformación de empresas y BOeie
d.ades mercantiles; 

2) Suscri:l!"ión y conservación de acciones y partes de Interés en em· 
presas, en SOCiedades o en asociaciones mercantiles· 

3) . Suscripci?n y colocación de obligaciones e;ru_tidas por terceroS 
con o sm garantia por amortización e Intereses· 

4) Actuaci~n como representante común d~ obligacioneS; 
5) Prestac1on de los servicios de caja y tesorería· 
6) M~tenimiento en cartera, compraventa y en general celebración 

de Operac.I~>nes. ~n valore:' y con efectos de cualquier clase; 
7) Rel:epc1~~ de depositos, de valores y de efectos de comereto; 
8) Reahzacwn de operaciones con divisas· 
9) Concesión de préstamos con garantía de documentos mercantUes 

que provengan de. operaciones de compraventa de mercaderlas en aiJoD08 
que hayan o no s~do producidas en el país; 

10 l .. Otorgamrent~? de. cré,ditos a la Industria, a la agricultura Y a la 
gan~dena con garantia hipotecaria, prendaria o fiduciaria a plazo corto. 
mediano o largo; 

11) R.ea.J!zar operaciones de crédito comercial destinadaS a finanCI&l' 
a los distnbwdon;s de mercaderías producidas o no en el pais; . 

12) Otorgamrento de cartas de crédito para compras de maquinaJ18. 
de eqwpos y de ~ateria prima; . 

. 13) Aceptación, endoso y aval de títulos con base en créditos COil" 
cedidos; ' 

14) Col';~Ón de P':"Ístamos y otorgamiento de créditos simples; 
15) EmiSión de obligaciones o bonos financieros· 
16) Rece:l!"!ó!l .. de préstamos a plazo no menor de Í80 días. (6 meses~ 

_17) ~dqwsic1on de bienes muebles e Inmuebles necesarws para 
oficma pnnCJpal Y para las sucursales que se establezcan; Y 
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18) Giro, suscripción, aceptación, endoso, descuento y aval de letra 
efectos de comerciO, para realiZar y para documentar las operaciones 
~ autori~as; y realiz_aci_~n de operaciones. ~ecesarias para llevar 

cabo los cometidos ?e fmanCiacwn. de la produccwn y de la colocación 
:., capitales a que este dedicada la FmanCiera, mcluyendo la obtención de 
préstalJIOS en el país o en el exterior. 

DENOMINACION 

TERCERO.-La Sociedad de denominará: Financiera Centroameri
oana, Sociedad Anónima, girando la Empresa Social bajo el nombre co
mercial FICENSA. 

DURACION 

CUARTO.-La Sociedad se constituye por tiempo indefinido. 

DOMICILIO 

QUINTO.-La Sociedad tendrá su domicilio social en Tegucigalpa, 
~o abrir, mantener y cerrar sucursales o agencias en cualquier lugar 
de la Reppblica o del exterior. 

CAPITAL 

SEXTO.-El capital social es de L 1.000.000 (UN MILLON DE 
LEMPIRAS), el cual se encuentra integramente suscrito y pagado. El 
capital se compone de diez mil acciones comunes, nominativas, con un 
valor nominal cada una de ellas de L 100.00 (CIEN LEMPIRAS), que 
conceden a sus tenedores legítimos iguales derechos y obligaciones. 

DE LAS ACCIONES Y DEMAS TITULOS DE PARTICIPACION 

SEPTIMO.-Las acciones son los títulos necesarios para acreditar, 
ejercer y trasmitir la calidad de Socio, otorgando, dentro de su clase o 
eategorla idénticos derechos a sus tenedores. 

OCTA VO.-Las acciones serán comunes o de clase y categoría. Las 
aeciones comunes, que son de un valor nominal de L 100.00, conferirán 
Iguales derechos a sus Tenedores. La Asamblea de Accionistas, en sesión 
extraordinaria, podrá acordar la emisión de acciones de distintas clases 
o categorías, con derechos, preferencias, privilegios, restricciones, limita
ciones u otras modalidades especiales para cada clase o categoría, así 
como: Bonos, obligaciones, debentures, sean o no convertibles, acciones o 
tiooos del trabajador, Certificados de goce y demás títulos de participación 
social en los casos y en las formas admitidas por Ley. 

NOVENO.-No podrán imponerse límites a la libre circulación de 
las acciones. 

DECIMO.-La Sociedad podrá emitir los Certificados de Acciones 
en forma nominativa o al Portador, aunque sólo podrán incorporarse a 
los Certificados al portador aquellas acciones que estuviesen totalmente 
tiberadas. 

UNDECIMO.--Cada acción es indivisible, en consecuencia, cuandaí 
6aya.n varios propietarios de una misma acción, nombrarán un represen
tánte común para que represente los mismos ante la Sociedad. 

DE "LOS ACCIONISTAS 

DECIMOSEGUNDO.-La Sociedad reconocerá como Accionista al 
Tenedor legítimo del titulo nominativo de acciones que aparezca inscrito 
conw tal en el Libro de Registro de Accionistas llevado a dichos efectos, 
o al tenedor legitimo del Título emitido al Portador. 

DECIMOTERCERO.-Los Accionistas tendrán los derechos Y obli
ll'C!ones que le impongan esta Escritura de Constitución, los Estatutos 
Sociales y la Legislación vigente: 

DE LA MINORIA 

DECIMOCUARTO.-Será considerada minoria, a todos los efectos 
~es •. el o los accionistas que representen el veinticinco por ciento de 
~ 8.CClones emitidas y puestas en circulación. Caso de haber más de una 
IDinderecoria, éstas deberán resolver, entre sí, la forma en que ejercerán los 

hos concooidos por Ley o las Escrituras Sociales a la. minoría. 

DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS 

DECIMOQUINTO.-La Asamblea General, formada por los Accio
~ Io:ga!mente convocados y reunidos, será el Organo Supremo de la 
...........a Y expresará la voluntad social en las materias de su competen-

Pasa a la P~R"ina NQ 4 
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REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca. --Señor Ministro de Economía. 
-En repre,sentación de COLGATE
PALMOLIVE COMPANY, corpora
ción del Estado de Delaware, domici
liada en 300 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fábri
ca consistente en la palabra: 

EVITOL 
para c:listinguir: articulas de tocador 
en general, tales como: perfumería, 
jabones, cosméticos, aceites esencia
les, lociones capilares, dentifricos, 
shampoos; y especialmente un sham
poo anti-caspa; y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta y uno 
de enero de mil novecientos setenta 
y cuatro.-fl Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero 
de 1974. 

Adán López Pineda. 
Redstrador. 

4, 14 y 25 M. 74. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año. se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Jefatura de Estado.-Se
cretaría de Economía.-En represen
tación de la compañia E. R. SOUIBB 
& SONS, INC.. una corporación or
ganizada y existente, conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, ma
nufactureros, industriales y comer
ciantes, con oficinas en Lawrencevi
lle-Princeton Road. en Princeton, 
Nueva Jersey, 08540 Estados Unidos 
de América. según el P<>der que obra 
en esa Secretari:t de Esbtdos Unidos 
de América, seg-ún el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado. respe
tuosamente comna.rezco a solicitar el 
re<tistro y depósito, como marca rle 
fábrica nacional hondure;ia. de la 
marca de fábrica. denominada: 

GONOPi\C.K 
palabra, marca que sin c:listinción de 
tamaño, color o diseño especial, am-
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para, distingue y protege toda clase 
de productos farma.céuticos, veteri
narios e higiénicos; productos dieté
ticos para. niños y enfermos; emplas
tos, material para. vendajes; mal:erla
les para. empastar dientes y para. 
Improntas dentales; desinfectantes; 
preparaciones para. destruir las ma
las hierbas y los animales dafilnos, 
marca que se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a loe 
envases, recipientes, receptáculos, 
frascos, botes, botellas, cajas, latas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de Impresiones, 
grabados etiquetas, marbetes, pla
cas, relieVes, estampados, estarcldos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para. todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de enero de mil novecien
tos setenta y cuatro.-(f) Jorge n
del Durón". Lo que se pone en co
noclmlento del público para. los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 31 
de enero de 197 4. 

Adin L6pez Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 25 M. 74. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de enero del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Jefatura de Estado.--Secretarla de 
Economía.-En representación de la 
compañia HENKEL 111: CJE GmbH., 
una sociedad organizada y existente 
conforme a las leyes de la República 
Federal de Alemania. manufacture
ros, industriales y comerciantes, do
miciliados en Henkelstrasse Nr. 67 
D-4000 Dusseldorf 1 Alemania, S&
l!(Ím el poder adjunto, 'respetuosamen
te comnarezco a solicitar el retristro 
y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

Henkel 

según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño o color, ampara, dis
tingue y protege productos químicos 
uaados en la industria, la ciencia, la 
fotografía, la agricultura, la horticul
tura y la forestación; abonos natura,. 
les y artificiales, composiciones para 
extinguir incendios, substancias para 
temperar y preparaciones químicas 
para soldar; substancias químicas pa
ra la preservación de alimentos, 
substancias para taneria, substancias 
adhesivas usadas en la industria· 
pinturas, barnices, lacas, preservati: 
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cia teniendo todas las atribuciones y facultades que expresamente le 
fiei-an la Ley y las Escrituras sociales, pudiendo asimismo tomar Coa
sobre cualquier materia que no quede expresamente atribuida PD~Ley 
las Escrituras Sociales a otro órgano social. o 

DECIMOSEXTO.-Todas las Asambleas de Accionistas deberán 
lebrarse en el domicilio social, salvo caso fortuito o fuerza mayor ""' 

DECIMOSEPTIMO.-Las Asambleas de Accionistas serán orritn•"'--
extraordinarias o especiales. ---..., 

DECIMOCTA VO.-De las Asambleas Ordinarias. Son Assm~ 
Ordinarias de Accionistas, las que se reunen para tratar de ~uiel't 
los asuntos que no sean competencia exclusiva de las Asambleas enra: 
dinarias o especiales. · 

DECIMONOVENO.-De la Asamblea Ordinaria Anual. Dentro de loa 
primeros cuatro meses de la clausura del ejercicio social, deberá celebrarse 
una Asamblea Ordinaria de Accionistas que deberá ocuparse, cuando 
menos, de los siguientes asuntos: 

a) Discutir, aprobar, improbar o modificar el Balance General Anual 
o de ejercicio de la Compañía y sus Estados AnelroS, despúés de leido 1 discutido: la Memoria de la Junta Directiva, el informe del 0rgano de 
Vigilancia y el de .los Auditores Extern'?"o para . t~mar las medidas que 
juzgue oportunas, mcluyendo la declal'B.Clón de diVIdendos en su caso· 

b) Nombrar y revocar a los Miembros propietarios de la Junts ~. 
tiva y del Organo de Vigilancia, as! como sus suplentes; 

e) Determinar los emolumentos correspondientes a loe Yiembroa de 
la Junta Directiva y de VIgilancia; 

d) Designar a los Auditores Externos y aprobar sus honorarios. 

VIGESIMO.-De las Asambleas Extraordinarias. Son Asambleas 
Extraordinarias las que se reunen para tratar cualesquiera de los siguien. 
tes asuntos: 

a) Modificar la Escritura de Constitución, así como aprobar o modi
ficar los estatuto!!. sociales; 

b) Cambiar el giro principal de la empresa social, aún cuando no 
entrañe una modificación de las Escrituras Sociales; 

e) Acordar la emisión de bonos, obligaciones y demás titulos men
cionados en el segundo párrafo de la cláusula octavo de esta Escritura de 
Constitución; 

d) Resolver sobre la venta, cesión, enajenación, gravamen, arrenda
miento o cualesquiera otros negocios jurídicos análogos o similares que 
afecten la Empresa Social en su totalidad o todos los activos; 

e) Los demás para los que la Ley o las Escrituras 8ociales lo exijan. 

VIGESIMOPRIMERO.-De las Asambleas Especiales. Son Asambleas 
Especiales las que se reunan para tratar sobre cualquier proposición que 
pueda perjudicar o afectar los derechos de Accionistas de clase o categoria 

VIGESIMOSEGUNDO.-Las convocatorias, reuniones, quórum de 
presencia, mayorias y demás pormenores que hagan relación con el fun
cionamiento de las Asambleas de Accionistas, se regirán por lo ~ 
en los Estatutos Sociales, el Código de Comercio y demás LegiSlaci6ll 
vigente de la República. 

DEL ORGANO ADMINISTRATIVO 

VIGESIMOTERCERO.-La Sociedad será administrada por una Junta 
Directiva compuesta de no menos de cinco y no más de ocho miembros, ::: 
que podrán ser socios o personas extrañas a la Sociedad. Para que 
Miembros de la Junta Directiva o sus suplentes puedan tom'lll' poseS!ófu: de 
su cargo, será requieito previo e indispensable que presten una caucl eDia 
una cuantía no menor de VEINTE MIL LE:MPIRAS (L 20.000.00) en 
forma dispuesta por la Asamblea de Accionistas que los elija. de 

VIGESIMOCUARTO.-La Junta Directiva tendrá plenos podereS 
Administración y dominio, pudiendo realizar todos los actos conducen: 
pana llevar a cabo los fines de la Sociedad, de conformidad con lo P'7"" 
:U esta Escritura de Constitución, sus estatutos y la Legi~ón ytge~ 
mcluyendo los de designar de entre sus Miembros, un Comité EjeCU teoga 
y nombrar los funcionarios, Gerentes y Apoderados especiales que de su 
a bien, otorgándoles sus facultades. La Junta Directiva, a tmvés 
Presidente, ostentará la representación de la Sociedad. 

VIGESIMOQUINTO.-La Junta Directiva podrá delegar ~ncl= 
en el Comité E:jecJUtivo y en la persona o personas, sean o no mrezn 
del Conaejo de Administración, que tenga a bien. 

VIGESIMOSEXTO.-Los miembros de la Junta Directiva Y SUS J! 
plentes, durarán en el desempeño de su cargo por el período ~ doS 
Y hasta que sus sucesores sean electos y tomen posesión del míSIDO· 
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~ 
VIGESIMOSEPTIMO.-La minoria tendrá ~1 derecho de nombrar una 

t,eteera parte d~ los .Mien:bros fle Ja Juu\~? ,O~rPetiva. así cnmo. su sun!ente. 
Si el nÚJ11ero total de mlCmbros no es utvt--:;~"'le entre tres. d1rho d('recho 
,., extenderá a nombrar uno y un suplente aJicional por fracción de dos 
teftl8l"ll8 partes. 

DEL ORGANO DE VIGILANCIA 

VIGESIMOCTAVO.-El Organo de Vigilancia, estará integredo por 

110 
_.os de dos Comisarios y sus suplentes, quienes podrán ser Accionis

tas 0 personas extrañas a la Sociedad, los que serán electos por la Asam
lllea Genen.l de Accionistas, en su sesión anual ordir.aria. La minoria 
1llDdri el derecho de elegir uno de Jos Comisarios y su suplente Los Co
¡Pa.rloe durarán en el ejercicio de sus funciones por el periodo de un año 

1 
baSI& que su sucesor sea electo y tome posesión de su cargo. 

VIGESIMONOVENO.-Los Comisarios actuarán en forma personal. 
¡jeado Individualmente responmbles para con la Sociedad, por el cumpli
JIImto de las obllgaclones que la Ley o las Escrituras Sooiales les im-

poagan.'miGESJMO.-Los Comisarios y sus Suplentes, como requisito pre
rio e Indispensable para poder tomar posesión de su cai'!(O, deberán rendir 
_...,¡,In en la cuant!a y forma que det<'rmine h A•amblea de Acci<'~l~tas 
p 118 elija, la que nunca podrá ser menor de VEINTE MIL LEMPffiAS 
!L 20.000.00). 

DE LA DISTRIBUCION DE LAS GANANCIAS DE LA SOCIEDAD 

'l'I.UGESJMOPRIMERO.-La. distribución de las ganancias de la So
dedad. se hará entre los socios, teniendo en cuenta IM distintas clases o 
~ de acciones emitidas, en forma proporcional a sus aportaciones. 

DE LAS RESERVAS 

_ TRI~SJMOSEGUNDO.-De las_ utilided"" netas que resul~en cada 
ano, deberan _separarse, los porcentaJes de reservas de capital a que se 
refiere el Articulo 31, de la Ley para Establecimientos Bancarios. 

DISOLUCION Y LIQUIDAC10N DE LA SOCIEDAD 

TRIGESJMOTERCERO.-La Sociedad se disolverá por los causas 
tapeclficadas en la Ley .. La liquidación de la Sociedad, se efectuará de con
fonnidad con lo presento en la Ley para Establecimientos Bancarios. 

CLAUStlLA COMPROMISORIA 

TRIGESIMOCUARTO.-Cualquier discordia que pudiera surgir co .. 
IIIOiiw de este contrato social, será sometida al procedimiento de arbitraje 
de acuerdo con las leyes vigentes en Honduras. 

CLAUSULAS FINALES 

TRIGESJMOQUINTO~En Jo no previsto en .,.ta escritura se apü
~ d.lsrlones de la leg;slación vigente sobre la materl~
ftlllt'por Tos =~tc&~ricana, s. A. (Frel!lNSA), • 

CAPITULO 1 

DENOMINACION Y DURACION DE LA SOCIEDAD 

Clflq~o 1•-La denornJna<;!'Sn de la Sociedad, es la de "FINANCIERA 
~~ICANA, S. A. , y girará bajo el nombre comercial de 

Ullo ArtírJ!l!' 2·~~ ~<;mP<> de duración de la Sociedad, será lndeterml
loa • S!' disoluc10n umooment<> podrá producirse por la concurrencia de 

motivos establecidos en el Código de Comercio. 

CAPITLO JI 

DEL DOMICILIO SOCIAL 

D. C Artículo 3°-EJ domicilio _de la Sociedad, es la ciudad de Tegucigalpa, 
JIOdri der:'rtamento de Franc1~co Morazán, República de Honduras; pero 
erterio abrir sucursales o agencias en cualquier Jugar de la República o del 

r. 
CAPITULO 111 

FINALIDAD DE LA SOCIEDAD 

ila ~o 4•-EJ objeti-ro y finalldad de 18 So<'ledad, será realizar to
una de aquellas operaciones bancarias sei!•l•das exro• : mmte 
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vos contra el orín y contra ia detcrio
racion d(' I!Hl deras: materias coloran·· 
tes, materias para teñir; resinas, 
metales en hojas y en forma de polvo 
para pk: e:" s y decoradores; prepa.
raciones para blanquear y otras subs
tancias de uso en lavandería, }l!\l'8. 
limpiar, pulir, restregar y prepara
clones abrasivas; jabones, perfume
na, aceites esenciales, cosméticos, lo
clones para el cabello; dent:ifricos; 
substancias farmacéuticas, veterina
rias y sanitarias, alime'ltoP !"'"'- m. 
fantes e Inválidos, empiAAi<•R, ma ~' -
rial para curaciones, material para 
rellenar dentaduras, cera dental, cl&
sinfectantes, preparaciones p3ra " .,_ 
tar la maleza y destruir animales , ·.;;
ñinos; papelerla y materiales adllesi
vos, la que se aplica. o fija en las for·
mas empleadas en el comercio y en 
la lndustrla.-Tegucigalpa, D. C., ca
torce de enero de mil novecientos se
tenta y cuatro.-(f) Jorge Fldel Du
rón". Lo que se pone en conorhnien
to del público para los efectos e'. e ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1974. 

Aaán López Pin.cria, 
Registrador. 

12 y 22 F. y 4 M. 74. 

El Infrascrito, Regl.trador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: aue con fecha catorce de 
marzo de mil novecientos setenta y 
tres, se admitió la solkitud oue dice: 
"Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economía. y Comerc!o.-En reore
sentación de la sncledad COMmCIAJ, 
E INVEBSIONES GALAXIA. S. A 
DE C. V~ de este domielllo, socie<Jarl 
organizada conforme a las leyes de m 
Rep6bHca de Honduras, con -el ~ 
do respeto comparezco ante usted, 
aolloltando el reaistro df' dPnóslto de 
la. l!lllrea de fábrica denomln&da.: 

07\SIS 
marca que sin distinción de colar o-
diseño especial, ampara, distingue y 
protege alimentos en general de todos 
loe tipos y clases, en lata, en polvo, 
en sobres. café en todas sus forma.q 
chocolates duros, en polvo o l!quidos: 
y demás productos del cacao no espe
cificados, jugos de frutas y Jeguw. 
bres, jugos carbonatados, no carbo
natados, néctares. salsa de toda cla
se, pastas de harina, de frutas, de 
tomate, de concentrados, mieles, ja
rabes, du!ces, saladas. boquitas, chu
rros, torttlla, conservas, manteottilJ:ls 
toda clase de bebidas no alcohólicaS: 
Marca que se aplica o fija a Jos pro
ductos y artículos mismos, o a los e'1-
vases, recioienteR cajas, paauete~~ 
empaques, fardos, bultos y envoltorio" 
que los contienen, por medio de iro
presiones. grabados, etiquetas, mar
betes, reHeves, placas, estampados, 
estarcldoa, y en las otras f~ y-

• Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 



UDI-D
EGT-

UNAH 

___ .!:A_GAc:ETA- 1tEPUBU~_J':)J: R~~s~_-:TEG_?<:I~~J>A. ~-_C., _2~~E MARZO DE 1974 -· - - - -- -- - - --- -. - -- -~ ---- -- ----· - --- ----- -- - -- -- :- --

JüOdos generalmente acostumbrados 
«1 el comercio y en la industria. Al 
señor Ministro respetuosamente pido 
admitir la presente solicitud, con los 
documentos acompañados, darle el 
trámite de ley, y en definitiva resol
ver de conformidad.-Tegucigalpa, 
D. C., nueve de marzo de mil nove
cientos setenta y tres.-(f) Osear 
Armando Melara". Lo que se pone en 
eonocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de febrero de 1974. 

Ada1.1 J .o pez t'mffia, 

Regi&trador. 

4, 14 y 24 M. 74. 
4, 14 y 25 M. 74. 
4, 15 y 25 A. 74. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
<mero del presente año, se admitió la 
>10licitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.--Jefa.
tura de Estado.-Secrctaria de Eco
nomia.-En representación de la 
-oomparua MlNNESOTA MINING 
AND MANUFACTlJRING COMPA
"'Y, una corporación organizada y 
.existente conforme a las leyes del 
l':stado de Delaware, manufacture
-ros, industriP.le.~ v <"omerciantes con 
-oficinas en 2501. Hud"on Road, Pn la 
dudad de St. Paul, Estado de Mln
-nesota, Estados Unidos de América 
~n el poder oue ohra en esa Se: 
-cretaria de Estado, respetuosamente 
romn~.rezco a solicitar el IY'Pistro y 
-depósito de la marca de fábrica de
~ominaOa: 

SCOTGHTJNT 
·;Kilabra, segúlS el clisé y conforme al 
r>dj11nto N'\rti'9.r~do de r e g! r t ro 
11{• 766.930. del 24 de marzo. de 1964, 
':"novada en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, mar
ea que sin distinción de tamaño, co
),-Jr o l.li~eih e":pecbl. a-n 11ar'l., r"'istin
gue y protege material de hojas de 
nlástico útil para aplicaciones en vi
drio, a fin de prover:r un tinte al 
cristal, marca que se aplica o fija a 
'íos artículos y productos mismos, o 
a. los envases, recipientes receptácu
los, frascos, botes, botellas, latas ca
jas, sacos, bolsas, paouetes. e~pa,.. 
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los conti~nPn, nor medio de impre-. 

-sio'rles. grabados, F>tinuetas, placas, 
11elieves estampados, estar,...;dos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, nara todo lo cual 
se agr-Pgan los d~mRs documentos de 
ley.-Teguciaglpa, D. C .. catorce de 
enero de mil noveciPntns setenta y 
coatro.-(f1 Jorge Fidel Duró""· Lo 
.que se pone en conocimiento del pú-
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por las leyes que rigen la materia en Honduras, as! como la p,.,... ... u. 
toda clase de servicios bancarios contemplados y permitidos d~t;;""' de 
mismas leyes hondureñas y qu~. habitualmente y en forma tradi '!e laa 
prestan en este país las Financieras, tanto en el sector público co """'-~. 
secto_r ~rivado, en las que se incluyen, enumerativa y no limit•~~en el 
las SJgtn.entes: ............,te, 

1) Promoción, organización y transfonnación de empresas . 
des mercan ti! es; y I!Odeda-

2) Suscripción y conservc.ción de acciones y partes de interés 
presas, en sociedades o en asociaciones mercantiles; en eJB.. 

3) Suscripción y colocación de obligaciones emitidas por tercerea 
ó sin garantía por amortización e intereses; COit 

4) Aci:uación como representante común de obligaciones· 
5) Prestación de los setTidos de caja y tesorería; ' 

. 6) Mante:1imiento en cartera, compraventa y en general, celebra 
ClÓn (le ope-rar-tn!le<!. co•1 vahreR y con efectos de cualquier clase· • 

71 Recepción de depóeito, de miares y de efectos de comercto· 
8) Realización de operaciones con divisas; ' 
91 Concesión de préstamos con garantía de documentos mercantnee 

que prevengan de operaciones de compraventa de mercaderías en a.l:loooa 
que hayan o no sido producidas en el país; 

101_ Otorgamicnt<; de. créd'to~ " la 'nd••;Stria a la agricultura y a la 
gan>;drna con garantla h1potecana, prendana o fiduciaria a plazo corto 
medtP/'O o lArgo; ' 

11.} R_ea1~7ar operac!ones de_ crédito comercial destinados a financiar 
a los du:;tnbmdorcs ne me~rca~enas producidas o no en el naís· 

121 Otor>;amiento de cartas de cré<lito para compras ·de {n._quinarla 
de equipo y de materia pr·ma; ' 

13) Aceptación, endoso y aval de títulos, ccn base en crédi'tos con 
cedidos· · 

14 Í Concesión de préstamos y otorgamiento de créditos simples 0 
en cuentas corrientes; 

15) Emis'ón de obligaciones o bonos financieros· 
16) Recepción de préstamos a plazo no men¿r de 180 días (6 

meses)· 
. _17) Adouisición de bienes muebles e inmn"blPR necesarios psra la 

of!Cma principal y para 'as S'Ucursales que se estaljlezcan · y 
18) Giro, suscripción, aceptación, endoso, descuento y a~al de letras 

y efectos de come,rcio, para realizar y pa:a documentar las operaciones 
legalmente realizadas; y rear zación ce operaciones necesarias psra lle
~.r a cabo !os cometidos de financiación de la producción y de la colooa
Clon de cap1tales a que esté dedicada ¡, Financiera, incluyendo la obtm· 
ción de préstamos en el país o en el exter:or. 

CAPITULO IV 

DEL CAPITAL SOCIAL 

At1:1enlo 5•-EI canital soda! es de un millón de Lempiras ...... , ...... -
(L 1.000.000 00) ~hrirliilo Pn rliez mil .,ccirn,F>R cr-rnunes. nom;na~. eón 
un valor rlP L 100 00 C'~rl::._ 1m1 de pn ... ~. l~C( r.na.les Conceden a SUS :tegi· 
timos t~Pñores iP"nalPs flprer.ho$J y 0h1iP'ariones. · · 

Artl('l~1 '1 ~''~El ;""ln~-1-.--.l ~("',..·~l norr.; ~Pr ::n•rnPntarlo por reqolucié-n de 
la A~::lJ'YlhlP~. r-Pn.arPl Fvtr-onriEmniR. rlpo ftcrioni<:~:tn.c;. P~ra ¡::¡cprrJ~r Pl :\U· 

mento del capital social, srrit necesaria la concurrencia de los Socios a 
la Asamblea, que represe:lten las tre.~ cuartas partes del capital soc'al por 
lo menos Y el voto favorable de socios nue representen la mitad más uno 
por lo menos de dicho capital social. La reducción del ca:.>ital social podri 
efectua~se en los casos y con las formalidades prescritaS en el Código de 
Comercio. 

CAPITULO V 

DE LAS ACTUACIONES 

Articulo 7"-Snn Áf'~ionPs com11n.,.~. R.nuelhs Que, sin limftar 1ol 
derechos de los Rocios. no otor<!nen privile<(ios o die¡¡ongan cargO'! espeeil
les a sus tenPriores. Son ~cr.inne~ (In ch~crP. 0 c~teP."nrías !\OUPlla8 oue 
~torPllen preferencia, privilec:rios. r~~hicciones. limitaciones u otras moda-o 
bdadP.s one se rP.fiernn a los bPnt:>firios, al Act:vo SociRl. a determinadOS 
deJ!OClO~ .tl~ 1~. Soci~ñ~n .. a l!)~ 11tili~~t1Pc;. al vf'tn o a cmt1nuier otro a~ 
de 1é actiVJdad soc1etan~. Rila &lciedad emitiése acciones de voto Iimlla-

o. •tas I:Pndrón, Pn Rilieilin " lm oto,.,.,noq nor la Legislación Vigente. 
euanilo menos los siguientes derechos d~ priVJ1e>rlos: 

de 
. Il El de votar en tedas las sesiones extraordinarias de la .AiaJllble& 
A oolonlsf:as. 
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fl) El de pcrcib~r ':lll d\·idcndo anu:-d prdercntp y ~~umu.lat~VO de UG 

05 de un 7 !..101' Cicn~o. del valot: nvm nl dr• cada :~:~t lt lJL ·:;¡ Lhcho dJn
:do referido no ~~ ~ilC:JL:;c Efect_Ivo el: i c.-1-:-: o en pa~tc en un cjl'r .!icio 
~do, el saldo lll.:ioluto sera liqmdadu en d proxuuo o proximos 
eJelC!ciOB sociales. 

Jil) Si en más de t,..,s Ejerc'c\os Sociale~. aunque no sean consecuti
.,., laS acciones de voto limitado no p<>rdbicscn la totalidad de los divi
dendos preferentes que les corresponde, adquir.rán el mismo derecho del 
'lUID concedido por Ley o las Escrituras Sociales a las acciones comunes, 
biSta tanto se liquide, en su totalidad, el saldo de los dividendos preferen
lell pes~d:ente. 

IV) Participar, en forma preferente a las acciones comunes, en la 
eaata de liquidación de la Sociedad. 

Attfculo 8'-Los Títulos de las Acciones y los Certificados provisio
DIIe& deberán contener: 

1) La denominación, dom'cilio y duración de la Sociedad. 
ll) La fecha y número de orden de la Escritura Pública de Constitu

eión y su modificación o modificac'ones, si las hubiere, el nombre del No· 
tariD que la autorizó y los datos de su inscripción en el Registro Público 

de Coolereio. b · !'dad d · ·1· d 1 A · · 1 m) E) nom re, nac10na 1 y OIDlCl :-0 e OS CClOniStas, e-n OS 

easoe de que los Títulos sean nominativos, o la expresión de que sean a! 

~·El importe del capital social y el númerc total v valor nom'na! 
de las Acciones, así como el número de acciones comunrs y el número de 
aeclones de clase o categoría emitidas. 

V} El número del Título de acción, así como la ind:cación del número 
de accione-s contcnldas en el Cert\ficado. 

VIl Las exhibiciones que sobre el valor de la acción haya pagado el 
Aee:onista o la indicac;ón de ser librada. 

VII) Los princinalf'B derechos y ob'igaci"lnes (le! tenedor de la accióP. 
asf como las l'rnitacione-c; v derechos ef::pr>,..ia' :s. q¡•-:- correspondan a cada 
clase o categoría en su caso. 

VJTI\ La fecha y lm:ar del libramiento. 
DO L•. firma oel Pregidente y Secretario de la Compañia. 
Artículo !l'-La Socienarl ~ebcrá l'rvar un Libro de Registro de Ac-

ciones Nominat~vas aue contendr!t: 
I) El nombre, nacionalidad y domicilio del Accionista; la indicación 

de las acciones que le pertenezcan expr;::sánU.osc los números, clases o ca
tegorías y demils particulares. 

ll) Las exhibiciones que se efectúen. 
ffi) Las transmisiones que se redicen indicando las fechas de las 

mismas. 
IV) La conven:d0n de accicnes nominativas en acciones al Portador. 
V) Los canjes de títulos. 
VIl Los gravámenes que afecten a. las acciones; y, 
Vlll) Las cancelaciones de éstas y de los Títulos. 

CAPITULO VI 

DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES DE LOS AOCIONISTAS 

AJ:tfcuJo 10.-Todo Accionista, sea titular de acciones comunes o de 
due o ca.tegoria, y todo tenedor de Certificado de Goce, tendrá derecho 
)ll'eferente a suscribir· ace:ones en los aumentos de capital de la sociedad, 
111 proporción a Stlll tenencias en el momento de tomarse el acuerdo, a cu
:1118 electa. la Sociedad deberá publicar el acuerdo de aumento de capital 
111 el periodo oficial y uno de gran circulac:.ón en el domicilio social, así 
como comunicarlo a cada tenedor de acciones o certificados de goce noml
~ eomo por lo menos quince dlas de antelaclón a la fecha en que 
"""'"' hacerse efectivo. El derecho preferente psra suscribir nuevas 
lOCiones podrá ser incorporado a Títulos Valores emitidos a nombre de 
loe Accionistas o Tenedores de Certificados de Goce nominativos, o al 
Portado!: en su caso, cuyos títnlos deberán ser enviados, junto con la 
~c16n expuesta en el párrafo anterior, a aquellos accionistas o te
;;::::-; de C<>rtifica~os de Goce 'nscritcs que tengan el derecho de opción 
·"SW1UlO rlf'l ff>te artículo. 

Art-fetl)" 11 -La Socip(l~rl P<=lt!lr<.Í Pn la oblig-ación de declarar anual
llle.!'t~. roMo divi··L·ndo. la: totglifl., rl rle ~R~ utilidades aue obtf'nga la Com=-· lln::t VPZ r1l'b:f'rt'1S h<:: nfordi~1<:( .-:!p ~ñ0c: 2.TI~"'rlcrf'~. si la.c::; hubiese, 
no nt~(l,co 1roc:: fV'<:'f''l""<.~!lc; lf't:T<l1P~. P~tat·mrias y volunt::ni~~- Ln ~oriedad 

IX'I<l!-~ ~::trP"r fP1ti";TV',<! ~ lec; -'.r•f'50'1i~h.-. ~ cn!"'nta ~(' ~ivi0r-ndoo::; f'1turoo. 
· .\rtu·,~l'"' .. ? ---~"~-~'~ .\rri ~r·~' · tf'r~r~ el dtN'Cho de Oemmriar las 
~'1arifl;.,(fpg ron""' rn11~~irrc ev;c::tn.n í't"J h ?."CPtión soci;::~l, rnrrliante e.c::;
~l!Ona<ln P';"'•ento<lo e un MiPmb,... del ürono de V'P"ibnc;a, el nnP 
de A ."'~rJo wntn ron su informe. a ~ nl"6xim~ ~Psi6n de la Ac:::~mblea 

eeiO!Iist.as, haciéndolo constar ~n h orden del d!a. De no celebral'S<' 
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blico para los efectos de ley.-Tegu·
cigalpa, D. C., 30 de enero de 1974. 

1 1t,\', Luvt·z l-l!twda:,.. 
R.egi~trador . 

5, 15 y 25M. 74. 

El infrascrito, Registrador de Pa-
tentes y Marcas de Fábrica, depen -
diente de la Secretaria de Econom!a. 
hace aaber que con fecha catorce d< · 
febrero del presente año, se admJti6 
la solicitud que dice: "RPMstro •-, 
ma.rca.-Señor Ministro de P.conornla. 
-En representación de SCJIF.'l:f"'G 
OORPORATION, corporaciól' del Fq .. 
tado de New Jersey, domiciliad" '"' 
la ciudad de Bloatnfield, Estl\.dQ de 
New Jer•ey, Estados Unido~ de An•:.. 
rlr.a, venr,o a P"dir el registro de la 
marca d~ fábrica i~scrita e" la Repú .. 
blica del l'araguay. con el número 
68.798. el ~3 de julio de 197:'1, oor nn 
periodo de diez Rños para di~ti'"'o:11ir: 
sustancias y productos mediri,..,ales, 
fannacéutiros, ve~erlnarios ~ higiéni
cos; drogas naturales o prenara.das, 
aP,"Uas minerales, vinos y tónicos me-
dicinales; emplastos, material para 
vendajes; productos dietétirru:t n::o~,"Nt. 
niños y enfermos; materiales para 
emnastar dientes y para improntas 
ñe, .... ta\es~ de~i.nfectant~·. l'l!'~l"Amcio-· 
nes ll"'-r! ñestrnir !as m~lrt~ hif'rhpeo v 
los animalfl~ dañinos e irq::;P('ticirlas de 
uso doméstico; consistente en la pa
labra: 

DIPROGENTA 
y la cual se aplica a los envases, ca- · 
jas o empaques que contienen los pr<>
duc~ grabándo~ bnprUtúéndo~ 
estampándola, por medio de etiqu&
tas que se les adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
ramne en 1<:> eondu~te, los demi.a 
documentos de ley y el clisé.-Tegn
clgalpa, D. C., seis de febrero de mil 
nowclentos setenta y cuatro.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del p6-
blico para los efectos de ley.-T~ 
clgalpa, D. C., 14 de febrero de 1tn~ 

Adá11 López Pine&F> 
Registrador. 

14 y 25 M. y 4 A. 74. 

El infrascrito, Registrdor de Pll
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de E~onom!a, 
hace saber: que con fecha cinco de 
febrero del pre..,nte año, se admitió 
Ja solicitud QUe dice: " Regi~tro de 
marca.--Señor Mii11stro de F('nnomfa.. 
-En representación de RIVlANA 
FOOns INC., corporndli'l riel Est"
do fle D"'l::~w-~:rP. domiC'ilh:r'l Pn la. 
ciudad dp Houston, Estado de Te,a<, 
Estados Unidos de América, venv~ 
a !ledir el re~ de la marca de fñ
brlca inllm'lta en dicha nación con ,.¡ 
nlunero 532.764, el 31 de octubnl de 

'1 
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contar del 31 de octubre de 1970; pa- Asamblea de Accionistas dentro ue los tre:' meses s'gu.ient.es al nocibo del 
ra distinguir: toda clase de alimen- escnto de denw1c1a y salvo quo en opauon del O~ano de ylglla'Jcia ll 
toe e ingredientes pa.l'a. uso en la pre- irregular-dad a.J 1lu"'k W1 tra...a....-Jcnto mi..l~ urgente, este dcbera Clta.r a liba 
paración de alimentos; consistente en se:nun a e .a Asamn12a General de Act.'l'?mstas para tratar sobre la. denua:. 
la palabra: cia dentro de los cuatro meses oel rt-cibo escnto. 

X TE X 
Articulo 13.-Todo Accion.sta ten dril derreho a SCpaJ";;"" 0 l'eCledor 

A U de la Sociedad en los casos contemplados en la Le;v o en Ias Eecr:turaa &. 
ciales, y u, todo uu;o, s1 la Soc1eJad cambia_ su obJt;to pnnc1J?"l, se Í1lsicaa, 
consQlida o tr::.dl.SÍOI ma, cambia ~':! domicilio a pa1s extranJero, capit.a}izl 
las reservas voluntarias o las utilidades, salvo que lo p~e al accioDiata 

y la cual se aplica a los envases, ca
jas o empaques que contienen los 
productos grabándola, imprimiénd<>
la estamPándola, por medio de eti
qtietas que se les adhieren, y en cual· 
quiera otra forma apropiada en el 
comercio Presento el poder para que 
se razon~ en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., treinta y uno de en&
ro de mil novecientos setenta y cua
tro.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de febre
ro de 1974. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

li, 15 y 25M. 74. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentea y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha once de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud qu<' dice: "Registro y de
pó<dto de una marca de fábrica..
.Tefatura de Estado.-S<lcretaría de 
Economla.-En representación de la 
<!Dmpaiífa MINNESOTA MINING 
AND MANUFACTURING COMPA
NY, una corporación organlpda y 
eJdstente, confonne a las leyes del 
Estado de Delaware, mBJlufactul"eroe, 
industriales y come:rclantes domici
liados en y con oficinas en 2501 Hud
s<m Riad, en la ciudad de St.Pa.ul, 
Estado de Minnesota. Estad<JS Unidos 
de América, según el poder que obra 
ea - Secretaria de Estado, resp&
toooamente comparezco a solicitar el 
Jeglstro y depósito de la marca de 
ftbrlca denominada: 

SCOTCHLITE 
palabra. según el clisé y conforme 
al· adjunto certificado de registro 
N• 389.202, del 29 de julio de 1941, 
renovada en la Oficina <le Patentea 

->de los Estados Unidos de América, 
marca que sin distinción de tamaño, 
, rolor o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege material reflector 
•de luz en forma de li!"iinas, marca 
<JUe se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a loG envases, 
receptáculos, paquetes, empaques, 
fardos. bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas relieves, estampados, estarcldos 
y en las otras fonnas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co
mercio y en la Industria, para todo 
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dicidente en caso de dicha cap tal12ae1Ón, su p~e p~porc1onal en efecti"VO, 
en cuyo no tendrá el Acciomsta derecho de recibU" acCión al~ con lllotilo 
de dicho aumento vendan la empresa. socml . o t_odos sus activos. El de
recho de separación o receso solo P~.ra ser eJercitado de'.'tro de los trein,. 
ta días hábiles siguientes a la adopcwn del acuerdo, por el o los Accioiia
tas que hubiesen votado en contra. 

Artículo 14.-Todo Accionista, ya sea tenedor de Acciones Comunill 
0 de clase 0 categoría, t'ene el der,ocho_ a que se le mantenga inforl!lado de 
la gestión social e.n la forma y en el tiempo que establezca las Escritura. 
Sociales a la legislación vigente. Las Accion:stas pod~:\n hacer uso del 
derecho de información, bien personalmente, bien a traves de la persona 0 
personas que des'gnen, corriendo los gastos de su ejercicio por cuenta del 
Accionista. El representante Legal de la Sociedad podrá reeusar la peno. 
na designada por el Accionista a tPnor de lo dispuesto en PI párrafo u
terior, si, a su ju:cio dicha designación pudie.ra causarle: daños a la ~ 
ciedad. 

Articulo 15.-En los casos de reparto, fideicomiso, depósito, prenda 
irregular y actos o negoéos jurídicos análogos e'.' los que haya transml
ción de dominio de los títulos, aunque .ea con caracter temporal y revoca
ble, el titular legítimo ejercerá todos los derechos propios del Accionista 
con los efectos que la Ley o los pactos hayan fijado. En 1'?" SUpuesOOe de 
depósito regular, como datos, prenda, embargo precautono, usufructo J 
cualesqniera otros actos o negocios juridicos similares, los derechos per
sonales del Socio serán ejercidos poi el dueño de las Acciones, COI'n!l!pOII
diendo loe derechos patrimoniales al poseedor o usufructuario legitimo de 
las Acciones, con el alcance que la Ley o los pactos determinen. SI se dirf. 
puta el dominio de una o más acciones y con ese motivo se practicase un 
embargo o secuestro, los derechos patrimoniales serán ejereldoi ~ el 
seeuestra.rio y l<JS derechos personales por quien designe el J ues .. 

CAPITULO VD 

DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

Articulo 16.-De la Asamblea Ordinaria Anual de Accioni8ta& La 
Asamblea Ordinaria Anual de ACC:onistas deberá celebrarse dentro de 11111 
cuatro meses siguientes a la clausura del ejercicio social. La Sociedad cl&
berá tener a disposición de los Accion'stas, con por lo menos veinte dfao 
de antelación a la celebración de la Asamblea: El Balance General de 
ejercicio y BUS estados anexos que contendrán, cnando menos, UD l!lBtadll 
de Pérdidas y Ganancias: La memoria del Consejo de Admini.strad6n.,.;;!: 
los resultados de la gestión social del año clausurado, !"-" proy . . 
para el año futuro y sus recomendadones sobre la distrlb~Clón de di.,. 
i!en<los; El informe de los Miembros del Organo de ~Cia Y ~reporte 
de los Auditores externos. El incumplimiento de los reamsitos díspne::. 
en el párrafo anterior traerá como consecuencia la nulidad de ~ 
acuerdo tomado por la Asamblea de Accionistas sobre las matenas que 
tengan por bas' el balance aprobad<> mhP, 

Articulo 17.-De la Convocatoria de las Asambleas. T~ Asola e&
deberá ser convocada con por lo menos veinte día.? de antelación a de la 
Iebración de la sesión, no contóndOS<' dentro de dicho plazo el dia torla 
Convocatoria ni el día de la celebración de la Asamblea. La Con~ 
deberá ser hecha por el Secretario del Consejo de Ad~ínist4~ g;: 
orden del Presidente de la Comoañía, o por uno o más. ~.'emb'f Acci~ 
gano de Vigilancia. La Sociedad deberá tener a dispos1c1on ?e OS ~ 
nistas. durantt> dicho pla•n. los documPntos. libros y dem6.s mf¡nnes: el 
tengan re1ra.c;ón con los rli~tintos acñnites del orden del d1a, a.q. com 1M 
Informe del Organo de Vi!(il•ncia soh"N' lns mism()S sí ¡,.. hnb•ese,;.,..e. 
Convocatorias se harón por CoiTPO dirigido a cada uno de los Tf'lll J)iarlo 
de Acciones Nomin::.tivf:ts y se nublic~rlin. nor una F.ol,q, VPZ. en~ Lol 
Ofioi•l v en un periódíeo ñe 171"!ln ci"N'1llad6n en el domicilio Oer
Mlemhros del Organo de Vigilancia deberán ser citados por CorreO 
tificado. de 11 

Articulo 1!!.-'l'od!\ C'onvoc!\tori" d<>heró. enntP!Ier: El '"""~ 
Soeierlad. clase de Asamólea aue se trate, inl!'!l.l". fecha y hora de~ 
la Agenda u orden ilel illa en la m•e "" relacionarl, en fo~........... 1 el 
cada uno de los particnlares que habrán de tra.taree en la -
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,...tlre y cargo de la per-s<ma o personas que firman la convocatoria. No 
aiJIIBll1e 1o antes cxrmesto, aún cuando no estuviese contenida en la orden 

df&, podrá tratarse en tnda /vcamblca Ordinaria de Accionistas los 
del . tes asuntos: la discm;ión_ anr:>bación: impi"?bación o modificación 
~ancc que se present,se dcs''"~s de mdo el Informe del Organo de 
,._,oncl&, así como la revocación o deducción de responsabilidades al o 
,k:¡¡¡;;mbros del Orga.no Administrativo o de vigilancia que resultasen de 
~ tratadoo en la Asamblea. 

kll Artfcu!o 1~-La Asamblea de Accionistas podrá ser citada en se
~ convocatoria. en la misma citación que para la primera. siempre y 
;;..wo bubiel!e un plazo de no menos de veinticuatro horas entre la ce
!eiJración de una y otra. 

Artículo 20.-Del Quórum de preseneia.-Salvo aue otra """" di!!pOn
¡tala ~ón vi~cnte, habrá quórum para celebrar sesión ordinaria de 
)& ,Aaunblea de Af\rionis+.as en prinf'ra cO"lvocatoria, si estuviesen nre
~.o li!'OI'f'SCnt'ldas la mitRtd rn~s uno de las acciones con derecho al 
;oto. Habrá Quórum para celebrar una ""sión extraordinaria de la Asam
fll¡a de Accionistas en primera convoeatoria, si estuviesf'n presentes o 
~tadas las tres enartas partes de 1~s acciones con derecho al voto. 
pOdrán celebrarse las seshnes, tanto ordinari~s como extraordinarias de 

118 ,Asambleas de Accionistas en segunda Convocatoria con cualquier 
Qu{Jnun. La desintegración del Quórum, no afectará la validez de la Asam-

bi!IL Artículo 21.-De las mayorias.-Salvo oue otra cosa disponga la Le
gillaclón VIgente, los acuerdos de las Asarnble8s ordinarias de Accionistas 
s·Primera. o seg¡mda convocatori'l., se tornarán por una mayoría no in· 
fldor a la mitad de la.<! acciones con del'f'Cho al voto presentes. Los Acuer
a de las Asambleas extraordinarias de Acclonie+as. en primera o segun
S'tOfivoe&toria, se tomarán por una mayoría no inferior al cincuenta por 
allllllíl de las acciones con derecho al voto, emitidas y puestas en circula... 

Artfculo 22.-Podrán celebrarse ~u•ntas Asambleas ominaría.<! o ex
~ de Acclonlsms, tenga a bien la Sociedad, pudiéndose tratar. •* misma Asamblea, asuntO<! de carácter ordinarios y extraordinarios 
.tul8!·dlspone en la convocatoria. 

htiCulo 23.-De las Asambleas Totalitarias.-La falta de convoca
llllí; no afeclari. la validez de !010 ae>1erdos tomados en las Asambleas 
<Ir .Aedonllltas, sean ordinarias o eé'd:raordinarios, siempre que en el me-
1111Mb de la votación de cada moción estuvieran presentes o representa
• la totalidad de las acciones con derecho al voto y ninJ(Ún Accionista 
1!8'11ubli!lle_opuesto a aue se trate dicho asunto antes de someterse a dis
OIIIIIIil ]lllr la Asamblea. S61o podrán celebrarse Asambleas totalitarias 
d'la ¡naett"fa de cuando menos un Miembro del Organo de VIgilancia. 

. _-Attlculo 24.-De la.<! Asambleas Especlllles.-Si la Socle<lad hubieee .-o Bl:clnnes de diversas claaes o cate<rorlas. toda proposirlón aue oue
da'-.a~Ht.ar los derechos de ai!!Una de ellas. dehe!'ll oer anroho.da nor la 
ll!iwla afectada reunida en Asamblea .,.ooclal, rn~m. A""m"'"" dP"""" 

tllll!!há.., orevia citarión llbl'!lda •J ef~o por el 8f><oretario de la Cnm
]!íllla, eon por lo menos cm.renta v ocho boros de antelaclfm 11. la AAAmblea 
QmeraJ de Accionistas, convocada nara tratar de las matl'rf•q eomu....t"R 
a fll!>6n-afo o.nterlnr. Lo.s Asambleas eRoeehles """"-n p,...,.!i!ltbt• nnr la 
1llll1ilna que eliian los Ar.t"ionlstas 'Pl""""'ltee. Rl'tutuulo como ~retArlo de 
la11111ina, quien no tendrá voto en dicha eeel6n salvo 01'" fneAA tene<lor 
dalleelones de dicha clase o cat~. el SecWono d" '" <'.ommñfa, nuien 
l'lllllebo.ri las Actas corresoo11~lentee. Si no huble<te Ouón1m = la ce
'llllnd6n de la eeelón, se considentrá oue los tenednre« ~ .. arrlnn"" ~e la 
"""" o ""~" afeetatl•" no a.prneban la o las moclone& mra los Que 
fiMin eltados. Los acuerdOR tomados en las A!UUnble•s esoeel•les. nhli""-11 
a falce los accionista• dueños ~e ,.,..¡ones de dicha cl•oe n ~•tP<"nrl". En 
!Dio In nue no Mntradi"" h I/'<!'lsl•clón vil!'etlte veste Artlrnlo, las A""m
lhe Especiales, se re!(irán por las normas one rei\'Ul•n las AR~tm'bl,.as 
llenerales extraorrlinarlas de Arclonlt!tas de IR Comnañ!a. La Sociedad 
d!IJert Devar un libro de Actas de Asambleas Especiales. 

Art!(ru)o 25.-De los Poderes de Renresentación.-Los Accionistas, 
PtiChin hacerse representar en las Asambleas de _Accinnlstas, pnr la '?,~r-
1111& o personas aue tengan a bien. sean o no AcCionistas de la Compama, 
~ que éstas tengan la capacidad legal para ejercer tal renresenta
dtln. La renresentación deberá confPrirse por escrito. C'.on los noilerPs de 
~tacli\n deberá in~luir los a.cápites del orden del día e Instruir al 
~tante en lo nosible, la forma en que deberá emitir su voto en cada 
lll1o de IOB puntos de h Agenda. 

.. Artleu!o 26.-De la Sindicación de Votos. Cualquier convenio que 
"'-íp¡Otneta el voto de uno o más Accionistas en nn sentido determinado, 
!:J '":alderado a Jos efectos societarios, como un pacto parasoelal, no 

obligatoriedad alguna para la Compa.ñla. 
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lo cual se agregan los demás docu
mentO<! de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
catorce de enero de mil novecientce 
setenta y cuatro.- ( f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectO<! 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 11 de 
febrero de 197 4. 

Adán Lópe• Pilll!d4, 
Registrador. 

5, 15 y 25 M. 74. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
febrero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de MORI
NAGA MILK INDUSTRY OO. LTD. 
domiciliada en la ciudad de Tokio, 
Japón, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica, consistente en una 
etiqueta rectangular que muestra en 
su parte central, y sobre nna cinta, la 
denominación "Crown ])ía..G", arriba 

de eDa., y dentro de una figura clr<
cular caprichosa, el dibujo festivo de 
la cabeza de una vaca, y en la parte 
inferior el nombre "Morlnaga"; IJ&. 
vando, además. en el extremo central 
derecho, una figura dentro de un p&
queño circulo, tal como se muestra ea 
los ejemplares que se acompañan; con 
reivindicación de los colores rojo. 
blanco, dorado, negro, café, a.marlllo, 
rosado y verde; para distinguir: leche 
y otros productos de lecherla, y acei
tes y grasas comestibles, y la cual se 
aplica a los envases, caja.<! o empa
ques que contienen los productos. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
ocho de febrero de mil novecientos 
setenta y cuatro.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo aue se p<>
ne en conocimiento del núblico para 
los efectos de Iey.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de febrero de 1974. 

Adán López Pineda 
Re~dor. 

15 y 25 M. y 4 A. 74 . 

El Infrascrito, Registrador de PIP 
tenb!e y Marcas de Fábrica, depen
dlmte de la Secreta.rfa de F-conmnfa. 
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hace saber: que con fecha diedocho 
l. :ebrcro dd pr~..s· ~.~,: ailo, s.~ ad.Ini
tió la solicitud qt...e di(;.!: "hq;istro Y 
depósito de w1a 111arca de .J..abnca. 
-Jefatura de ¡,;sta<lo.-Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
Compañía MINNESO'fA MINING 
AND MANUFACTURING COMPA
NY, una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del 
Estado de Delaware, manufactureras, 
industriales y comerciantes con ofi
cinas en 2501 Hudson Road, en la 
ciudad de St. Paul, Estado de Mlnne
sota, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica que 
consiste en un "Plaid Design", (Dise-

ño de Manta Escocesa), según el cli
sé y conforme al adjunto certificado 
de registro número 536.381, del 16 de 
enero d~? 1951, renovndo, de la Ofici
na de Pate,ücs de loe E<;tados Uni
dos de América, marca (IUC sin dis
tinción de tam~ño o color, ampara, 
distingue y protege cir.ta adhesiva 
sensible a presión, marca qu0 se apli
ca o fija a los artículos y prod:wtos 
mismos o a los en ·.·ases, recipientes, 
receptáculos y paf!_uetes (lUe los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes relie
ves, estampados v en las otnls fo"'
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Tegucl
galpa, D. C., siete de febrero de mil 
novecientos setenta y Clll!ltro.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-T~cigalpa, D. C., 
18 de febrero de 1974. 

Adán L6pez Pineda, 
Re~r. 

15 y 25 M. y 4 A. 74. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
di~nte de la Secretaria de Economía, 
b'loe saber: que con feC'ha primero 
d2 marzo del presente año, se admi
tió la solicit·H.l ~:~L~ tiice: "Registro 
d-::- marca.--SC>ñor Minist-ro de F.co
nrTYlí'l.-F.., r"nrPsentnriÓll de r~"l
l.f':YFR J.I'I'!TI'F:D, dnMiciliada en 
Prrt Sunli<:h!, Wirrnl. Cheshiere, In
glaterra, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica iPSC"rita en di
cha nación, con el número 897.900, 
el 3 de agosto de 1966, renovada por 
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CAP1'flil"O •,m 

DEL ORGANO ADMINISTRATIVO 

Articulo 27.-La Sociedad ser~ administrada por una Junta o;,. 
tiva que estará integrada por un numero no menor de cinco miemb : 
mayor de ocho. Los Directores tendrán sus re:'~tivos suplentes y ':b: 
serán electos por la Asamblea Ge!'eral de A:cctomstas en su aeslón 
ordinaria por un periodo de dos an~. Los Miem~ros de la Junta nn-:: 
podrán ser socios o personas extranas a la Soc1edad y pe~ 
el eje~icio de sus funciones basta que sus sucesores sean electo. y taa!_ 
poses10n de sus cargos. 

Articulo 28.-Los Directores suplentes sustituirán a los ~ 
en caso de ausencta o incapacidad de és!OS, para asistir a las ""'J'oiJa¡ de 11: 
Junta Directiva por el orden de su elecCión, salvo que otra cosa dispamp)a 
Asamblea de Accionistas al elegir~os. En caso de haber Consejeros eleetca 
por la minoría, éstos sólo podrán ser sustituidos por los suplente. eleetla 
por la misma. 

Artículo 29.-A ím de responder de sus obligaciones, los ~ 
Propietarios y Suplentes, rendirán una caución de 20.000 Lempiras a r...,... 
de la Sociedad, que podrá constituirse en la forma que señale la AaalJ'ble¡ 
de Accionistas cuando los e· igió. 

Artículo 30.-Facultades.-Son facultades de la Junta Direct:Na, la 
de ostentar la representación de la Sociedad, así como los más llmph 
poderes de Administración y dominio, pudiendo realizar todos los aetoa 
ccndurcntes para llevar a cabo los fines de la Sociedad de acuerdo eon 
estos Estatutos, el Contrato Social y la Legis' ación vigente. Sin que sea 
limitación de las otras facultades a que tenga derecho la Junta Dlrectitva, 
podrá celebrar cuantos actos o negocios jundicos tenga interés la i"ociedad 
siempre que éstos no sean facdtad privativa de la Asamblea de Accionis
tas, incluyendo el de abrir, cen-ar o mantener sucursales o Agencias en_ 
cualquier lugar del territorio n2cional o del extranjero. La Junta Directiva 
elegirá. así mismo. s·i lo considera necesario, un Comité Ejecutivo, así 
~amo los I"''U~cicnarios que t~r..g:t a bien, as~gnfmdoles sus facultades y 
sueldos, pudiendo nombrar uno o más Gerentes Generales o especiales 
co~1 laf: f~cn!-~-~ldes y pcr el t~rmino que estime oportuno, delegando una. 
o r!l{~s. de sus faculhtdes en u~10 o más Directores o personas, sean o no 
extrañas a la Sociedad, que estime conveniente. 

Articulo 31.-De las >'cs;or.es.-La Junta Directiva celebrará sus 
sesio:oes eo el lugar, día y hora dentro o. fuera del Territorio NaeíoJJal, 
que seaale el Secretario por orden del Presidente. Podrá asimismo, ce
lebrar sesiones siempre que lo soliciten por lo menos dos de los Consejeros 

Artículo 32.-De las Convocatorias.-Lae convocatorias se enviarán 
por correo, debidamente firmadas por el Secretario, a cada uno de loa, 
Consejeros, con por lo menos cinco dias de antelación a la celebrsclón de 
la sesión. Las citaciones deberán contener la orden del día asi como el 
lugar, dia y hora de la celebración de la sesión. Las citaciones deberán lel' 
enviadas, por Correo Certificado, a los Comisarios. 

Articulo 33.-Siempre que estuviesen presentes todos los ometoreB · 
que están legalmente en el desempeño de su cargo y los ComisariOS ds 1& 
Conu>añia, no hará falta citación previa para la celebración de la l8llliL 

Articulo 34.-Del Quórum y mayorias.-Habrá Quórum para la ce
lebración de sesiones de la Junta Directiva siempre que estén preae!lleo la 
mitad más uno de sus Miembros. Los acuerdos se tomarán por simple 
mayoría de los presentes, teniendo el Presidente de la Compeüia ....to_ 
de cali~ en caso de empate. . . · 

Articulo 35. - Del Comité Ejecutivo. - La Junta Directift podlt 
elegir, de entre sus Miembros, un Comité Ejecutivo integrado por el Dil
mero de personas que tenga a bien, delegándole las facultades que estlllle 
convenientes. Serán miembros Ex-oficio del Comité Ejcutivo, el Pn:~ 
y Secretario del Consejo de Administración. El Comité Ejecutivo ......,.. 
llevar un Libro de Actas de sus sesiones. Los Miembros del OrganO de 
Vigilancia no t•mdrán que asistir a las sesiones del Comité EjecntiVO.Di-

Artículo 36.--<De los Funcionarios.-Los Membros de la Junta 
rectiya, en su primera sesión anual, elegirán de entre sus n:iembros : 
Presidente y Secre-tario de la Compañia, a.<::i como al Secr~tano ~pi~ 
Y demás cargos existentes en la .Junta Directiva y los demas func1•01~= 
que tenga a bien, los que no necesari:lmente tendrán que ser ACCJ-0 áJ 
ni Miembros de la Junta Directiva. Un Director podrá desempenar m 
de un e~ r.e:o de Funcionario. . tiva 

Articulo 37.-Del Prcsic!e"to.-lC! Presiclente de !P. Junm l)j~ la 
s~rá repr~sentante jmlicial y eYtrajurlicial de la sociedild ostenta~deS 
f1nna soctal. El Preside:;tc "tend""á, además de 1os norl~res Y fac uellaS 
que le conceden las Escritur:!s Sociales y la Le~islación Vigen!e Y: ie 
que: de tien:'po en tiempo, le vava delegando la Junta Diree'IVR-d ~,do. 
hub1ese designado uno o más Vice-Presidentes, y la AsamblM .;,. SJIIo 
nistas no hubiese acordado en forma expresa aue el Presidentp ..,¡den!& 
tituído por su suplente, en caso de ausencia o incapacidad del 1 
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' rin el cargo de éste los ~tiembros Propietarios de la Junta Diroo
.¡erce r el orden de su elección. 
tifl r'rticulo 38.-Del Secrctario.-El. Secretario será el encargado de las 

las Certüic<:.ciOnes de .la ~ociedad, flnn_ando Junto con e~ PresJ; 
~ ~os Certificado:-:; de ~~~~:l...l'- ; '1ue se enutan. El Secretarw sera 
~ente responsable de la custodia de los Libros de Actas, Libros 
ae ~ de Acciones y cuantos Libros Sociales. no contables, ordenen 

la Ley o las Escrituras Sociales. En caso de auseucia o incapacidad 
8efU retaría de no e_'ástir un Vice-Secretario o no haber dispuesto ex
~,_.::;ente 1~ A.samblea de Accioniatas que éste fuese sustitu;do por su 
ila¡;Jiefi.te, ocuparán los cargos de Sec~<;tario los Miembros de la, Junta 
~tiva por orden m\·ers~ a su e1rccwn. 
JnL~''irtícUlo 39.-Si estuvieren vacantes tal números de Miembros Pro
...-..rlos y Suplentes d(' la Jnnta D'!reetiva que no pudies? N?tmirse Quó
~--;¡-Organo de Vigfancia convoc:>rá urgentemente a una Asamblea 
~ Ordinaria de Accionista.'> p<: 1"3. que éste elija los Consejeros ne
cesarios- para cubrir ilir1:"ls vac:>r'- --~ T •-; Comi~<~ncg ~esi-_.-nanm provi
sioDaJrnente pnra oc1;~:'!.t: l~R nor,ic!O" '~ ·· c5!1tes, en calid:J.íl f)c Consc~eros 
sqt~t~( ·il, log Acu0m~~L:R 'de l::- romiJél.Tl ~a o a las pcrscmas ane estos 
de$gnen.por el orden del n{¡mero de Acciones que tengan inscritas a su
nombre, comenzando por el que más tenga. 

CAPITULO IX 

DEL ORGANO DE VIGILANCIA 

Articulo 40.- -El Organo de Vigilancia estará integrado por dos 
mielllbros Propietarios y &us Suple1ües, electos por la Asamblea de Ac
-doD.istas en su sesión Ordinaria anual, durarán dos años en el desempeño 
de au cargo y deberán prestar una caución en la cuant1a y fonna que de
tenrúne la Asamblea de Accionistas al elegirlos, pero en ningún caso menos 
& 1.(18. 20.000.00. 

Artlculo 41.-Loa comiaarios serán electos por la Asamblea de Ae
<iallistas. 

Artículo 42.-La minoria tendrá derecho a nombrar uno de los C<>
milllrios y su eu.stituto. 
~ 43.-Loa Comisarios deberán asiatir personalmente a toda 

lllll6n de la Junta Directiva y a toda Asamb!ea de Accionistas con v:oz 
pero sin voto. Si uno o más Comisarios no pueden asistir a la sesión, de
berán enviar, por escrito, su informe con relación a los puntos a tratarse 
e la Orden del Día, el cual deberá ser leído a la sesión respectiva por 
<1 que actúe de Presidente de la misma, archivándose en el legajo corres
]!Oildlente a dicha sesión. 

Artlculo 44.-En caso de ausencia definitiva de uno o más comiaarios 
J aus Suplentes, el Presidente de la Compañia deber.á citar !' una sesión 
urgellte de la Asamb~ea de Acciomstas para que eli¡a sustitutos por el 
per¡odo sociol que reste. C:u;o que el Comisario y Suplente faltantes fuesen 
deoignadoe por la minoría, a ésta corresponderá elegir los sustitutos. 

CAPITULO X 

DE LA CONTABILIDAD 

Articulo 45.-La Sociedad deberá redactar un E!alance anual de ejer
ddo dentro de los dos meses de la clausura del año social, y presentar, 
~ su aprobación, a Consejo de Administración, dentro de los primeros 
'léllte dia8 de cada mes calendario. un Balance mensual con sus estados 
anexo,¡, .incluyendo dentro de este concepto, cuando menos, un Estado 
General de Pérdidas y Ganancias. 

Articulo 46.-Del Auditaje Externo.-La Sociedad deberá someterse, 
por lo menos una vez al año. a un auditaje externo, llevado a cabo potl 
1llia firma de Contadores Públicos de reputación internacional <;Jesignada 
por la Asamblea General de Accionistas. El informe de los auditores de
~ ~ a disp0sición de los Acciani&tas, al igual que el ?el Organo de 
Vigilancia Societario, por un período no menor de vemte d•as a la fe:ha 
~la celebración de la Asamblea General que aprueba el Balance de E¡er
deio, ~ebi~do presentarse a la sesión ordinaria de la Asamblea Ge_f!eral 
de Acctomstas hnto con el B·1lar.rce v Estados Anexos de la Compan'a. 

Articulo 4f~De ~a~. ncservas._:De la reserva legaL-De las utilida
~ neta.s que re3t'1+f'!1 c1el B<1lance ':lnual de ejercicío.-La S~~edad de
...__ separar anualmente el cinco por ciento (5%) como. m1mmo para 
"'l1D&r el capital de reservas hasta que importe la qumta parte del 
~~al. La reserve~ de c~pital no podrá cap_italizarse y sólo podrá 
- ~a para cancelar las pérdidas de la SoCiedad, deb1e':'do ser re
~da en la misma forma cuando diaminnya por ese motivo. 

~culo 48.-De las Reservas Voluntarias. La Sociedad sólo podrá 
'lllltituir reservas voluntarias sobre las utilidades que, siendo necesarias 
)laJa COilservación y buena marcha de la Empresa Social, guarden relá-
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catorce años a contar del 3 de agosto 
de 1973; para diatinguir: preparacio
nes y otras sustancias para uso en 
lavanderia; preparaciones limpiado
ras, pulimentadoras, desengrasado
ras y abrasivas; jabones, perfumes; 
preparaciones de tocador, no medi
cinales; aceites esenciales, cosméti
cos, dentífricos; sin incluir prepa-
raciones de tocador para el cabello o 
cualqui~r otro producto para uso si
miliar: consistente en una etiqueta 
formada por dos rectángulos, uno o 
más grande eme C'l otro: llevando el 
mayor la palabr:1 c1htintiva: "Rinso", 

: 1 
¡'A~~~ ..... #-J¡ 

LJ,\\ 
¡ ,JI 

'-- '"'-''-----_j 
repetida tres \'~\,A;o, c.u. u:~ •11mañcw 
W.ereutes, y Sui"'l"pUt:So.a& a. u.u con
junw ae c~uu .w.1~ curY"as; y Y lea· 
dose eu .,¡ mtmor la palabra Qlsun
tlva twnso, supt:rpues...a a otro con
jtwto d.e cua.~.ro .JJ..uea.s curvas, tal 
como se lluJ.t!~Lra en ios eJemp1are8 
que se acampanan . .t:'resento el poaer 
para que :se nizone en lO conduceute, 
Jos dt=as documootos de ley y el 
cliaé.-'i'egu"¡gaJpa, JJ. C., qwnce de 
feorero ae Illll novecientos setenta y 
cuatro.-(!) Daniel t.:asco L., Car
net N• 11<l"". Lo que se pone en· Co
nocimiento del púolico para loa efec
tos de Jey.-'i"egue~galpa, D. C.,! l• de 
marzo de 19'14. 

Auau L.Jpez Pm~ 
Jú:gts,rua.Jr, 

15 y 25 M. y 4 A. 74. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y .Marcas de ;,·aorica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de diciembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de Invención.-Señor Ministro de 
Economía. - En representación de 
VlPOSA, VIVIENDAS POPULARES 
S. A., domiciliada en la ciudad de 
Caracas, Venezuela, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
riodo de veinte años, para el invento 
denominado: "NUEVO MODELO DE 
ELEMENTO PREFABRICADO DE 
BORDE LATERAL ACANAJ.ADO 
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··:_·.,e (h" 1:-t pfl, -¡ ... :1 y 0 11 o ·•¡ BISEL", del cual acompaño 
descripciones y dibujos vor duplicado, 
rt:'l :!mando como dt: ,u. ~: ..... LllL!\a l~·L'v
plcdad lo contenido en . !a hoja de 
reivindicaciones que se auJuntan tam
bién por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva, 
y en su "portunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, mandando 
devolver un ejemplar de la descrip
ción, dibujo y revindicsciones, con la 
oonstancla de ley.-Teguclgalpa., D. 
C., diecisiete de diciembre de mil no
"""ientos setenta y tres.-f) Danlel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Teguclgalpa., D. 
C., 21 de diciembre de 1973. 

Adán López Pineda, 
RedstnuJor 

23 E., 22 F. y 25M. 74. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
Invención. - Jetatura de Estado.
Secretar¡a de Economia.-En repre
sen..aclón de la LOmpañia R,1L&1'úN 
PUitlNA COMPANY, una corpora
ción organizada y existente contarme 
a las leyes del Estado de Missouri, 
manufactureros, Industriales y co
merciantes domiciliados en 835 South 
Eighth Street, Checkerboard Square, 
en la ciudad de St. Louis, Missouri 
63188, Estados Unidos de América, 
aegún el poder adjunto, respetuosa.
mente comparezco a solicitar Paten
tes de Invención por veinte años para 
el Invento que se denomina: 
PRODUCTO ALIMENTICIO PARA: 
CRUSTACEOS Y METODO PARA 
SU ELABORACION", según la cer
tificación de la Patente N• 2,855 del 
28 de msrzo de 1973, del Miniaterlo 
ele Comercio e Industrias de la Rep6-
blica de Panamá que se acompafta, 
oonforme a la memoria, descripcio
nes, especificaciones y reivindicacio
nes. documentos que se presentan por 
duplicado sin dibujo por tratarse de 
un simple procedimiento y método, 
por lo que pido se admita esta solic!
tu~ con los documentos descritos, que 
., agregarán a sus antecedentes, que 
., le dé el trámite de ley y una vez 
enterados los derechos fiscales con
forme a vuestra orden de pago para 
la Tc!;orería GenPral de la República, 
quP ~~" otor?,Ue e~ta Patente de In
vención a favor de mi representada y 
que se me devuelva un ejemplar d·e 
la memoria, de~cripciones, especifica
ciones y revindicaciones, junto con la 
constancia de vuestra resolución.
Tegncigalpa, D. C., ouince de diciem
bre de mil novecientos setenta y tres. 
-(fl Jorge Fidel Dur6n". Lo que se 
pone ea COIIOeimlento del públlco para 

ción COH el monto del ca vital t:mitü.io yoi: l.!- propia Sodc -~:~l. Las l't:i;le 

voluntarias no podrán. ~xccd~r, en ru.ngun CH!::.o,. UJ vcmLunco por ~ 
(25%) del cap1tal enutido. S1 la SoCle~ad acorua:-e alliücntar el ca¡ita¡ 
por capitalización de reserv88 voluntarias, los AcClc;>mstas tendrán igt¡aq 
derechos que los conferidos por la Ley o 188 Escnturas Socialea Pilla 11. 
easo de capitalización de utilidades-

CAPITUWXI 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

Articulo 49~Ls Sociedad se disolverá parcialmente por retiro 0 ._ 
traso de Jos Socios en los cssos contemplados por la Ley y las Eaalbuw 
Sociales y se disolverá totalmente en los casos en que señale la hg' brillo 
vigente. 

Articulo 50.-Los Socios determinarán el nombre y número ele b 
liquidadores y fijarán las normas en que deberá llevarse a cabo la ... 
dación dentro de los limites legalmente Impuestos. 

CLAUSULA FINAL 

Articulo 51.-En lo no previsto en los presentes Estatutos, la l!oelt
dad se regirá por 188 Disposiciones Apllcsbles del Código de ~ '1 
demás Legislación Vigente que le sea aplicable. 

4•-En todo lo no previsto en la Escritura Constitutiva y 1o1 ~ 
tutos, la Financiera Centroamericana, S. A. (FICENSA), se regirá por 
los preceptos de la Ley para Estsb!ecimientos Bancarios, por los Rega. 
mentas y Resoluciones que emita el Banco Central de Honduras, y en lo 
qne fuere aplicable, por las Disposiciones de la Ley Monetaria y de la Ley 
del Banco Central de Honduras. En !as materias no contemplad88 en estu 
leyes, reglamentos v resoluciones se sujetará además a la legislación ge. 
nera! de la República que le fuere aplicable y especialmente a las dispoo 
siciones del f'ódigo de Comercio. 

5•-Reñ8.Jase a la expresarla C<lmpañla el plazo de seis meses, dentro 
de lo~ en81~. H~fl y"'z cumplido loo requisitos legales, deberá iniciar 8UI 
operaciones con el público: y, 

6'-L" mencionada EmprP&'l deb<>rft reponer el papel común !nlll!' 
tido por el sellado correspondientP.---O>muniquese. 

O. LOPEZ ARELLANO 

El Secretario de Estado Pn los Despachos de Hacienda y ~ 
Público, 

CONVOCATORIA 

Convoca a I:Qdoe los A cclonlataa para la Asamblea General Clr<llllart. 
que tendri lugar en sus proplas ofle1nas, situadas en el Barrio La ~ 
en comayag¡;ela, Dlatrito Central, el d!a Jneves 28 de marzo de 1!l'U. a_. 
tres de la tarde, para tratar de los asuntos a que se refiere el articulo 1111 
del Código de Comercio. 

En csso de no haber quórum en la fecha Indicada, la asamblea l!l 
celebrará el dia viernes 29 de marzo de 197 4, en el local y hora Jru!lcecla. 
con los acc!onlatas que concurran . 

., / 

9, 16 y 25 M. 74. 

los efectos de ley.-Tegucigalpa. D. 
C., 20 de diciembre d 1973. 

Adán López Pineda. 
Ret<iRtl'ador. 

23 E., 22 F. y 25 M. 74. 

Consejo de Adminlstraeic!a. 
Secretaria 

El Infrascrito, Regi.rtrador de Pa
tentes y Marc88 de Fábrics, ": 
diente de la Secretaría de ~ 
hace saMr: que con fecha • 
de diclem bre del nresente aJio. ..-.. 
mitló la solicitud one dice: dt 
de lnvencl6n.-Señor )llalllro 
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JoC'cnpfa-En representaclón de 
::o..nooa. VIVIENDAS l'OPULA
¡¡¡;&' A., ck>mic!!isds en la ciuda;d 

ean- Venezuela, vengo a pedir 111 lirV& coticederle patente, por un pe
~ de veinte años, para el Invento 
,.._ •do: SISTEMA "VIPOSA" 
~LA CONSTRUCCION DE 
~AS PREFABRICADAS DE 
DOS PLANTAS, del cual acompaño 
tllitJllpCiclles y dibujos por dupli~ 
do, rechm•ndo como de su exclUSJva 
~ Jo contenido en las hojas 
111 ieiJI;dlcaclones que se adjuntan 
!IIDbién por duplicado. Preaento el 
~para que se razone y 118 me de
taelft, y en su oportunidad, suplleo 
ell"""*' la patente que solicito, man
dlndo devolver un ejemplar de la des
llfpelón, dibujos y reivlndi~ 

la eonstencia de ley.-Teguclgal
:: D. C., diecisiete de diciembre de 
ía1J novecientos setenta y tres.-(f) 
1)aiJle1 Calleo L., Ca.rnet N' 112". Lo 
que se pooe en conocimiento del pú
blico para loe efectos de Jey.-Tegu
~ D. C., 21 de diciembre de 

Adán López Pineda, 
Beglstrador. 

U E., 23 F., y 25 M. 74. 

El lnfrsscrito, Registrador de Pa
tart.es y Marcas de Fábrica, depen
alente de la Secretaria de Economia, 
11ace saber: que con fecha dos de 
Elle!'O del presente año, se admitió la 
IOIIcltud que dice: "Se solicita patente 
de lnvencl6n.-Señor Ministro de 
l!'A!onom!a y Comercio.-Y o. Osear 
Annando Melara, mayor de edad, 
casado, con Carnet N• 0541 del Cole
gio de Abogados de Honduras, 
oetua.ndo en mi condición de Apode
rado de la Empresa "COMERCIAL 
1! INVERSIONES GALAXIA. S. A. 
de C. V.", de este domicilio con 
lllllplias facultades secin Poder auto
riz&do en Escritura Pública N• 94 del 
Notario Roberto Avilés Flores, ante 
1llted con todo respeto comparezco 
IIOI!eita.ndo la Inscripción como Paten
te de Invención del Invento denomi
llado "DISE1il"O DE UNA FORMA 
CiLINDRICA CON DOS CUPULAS 
llillMI-ESF'ERICAS EN SUS EXTRE
IIOS" (BOLA ALARGADA), del 
cual a.eompaño la descripción y dibu
loa por duplicado reclamando como 
de la exclusiva propiedad de mi repre
lelltada el contenido en las hojas de 
l!ivindlca.ciones que se adjuntan por 
~~eado. la aue una vez registrada 
....,.rá devolvérsenos un ejemplar de 
!_~pelón, dibujos y reivindica
¡:::~ con la Constancia de Ley. 
"""""'exoresamente bajo juramento :!!" ..... este Invento es comÓletamente ..,_11) V no ha sido jamás de domi
~ núblico en el país o fuera de éL 
Aztl do la Presente solicitud en los 

CUlos 1•, 5• 7•, 14. v demás 
~les de la Lev de P~ttentes dP 
......_ ct6n. Al Señor Mini•tro resne
~ente nido: Admitir la presente 
..... <Ud, darle el trámite de Ley 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administraci6n del MOLINO HARINERO SULA, S. A., 
por eete medio se permite convocar a todos sua a.ecionistas para que 
concurran a la Asamblea General Ordinaria, que se 1"eUIIiri. en el local de 
sua oficinas, Instaladas en el Plantel de Bermejo, carretera a Puerto Cortés, 
a las 10:00 L m., del dla sábado 30 de marzo del presente año, para tratar 
de los asuntos a que se refiere el Articulo 168 del Códlgo de Comercio. 

En caso de no reunirse el quórum de ley para celebrar dicha Asamblea 
en la fecha antes Indicada, tendri. verlflcativo en el mismo lugar y hora el 
dla lllgulente, con loe accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 7 de marzo de 1974 

MOLINO HARINERO SULA, S. A. 

12, 19 y 211 K. T4. 

correspondiente y en definitiva resol
ver de conformidad.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de diciembre de mD 
novecientos setenta y tres.-(f) Osear 
Armando Melara". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de enero de 197 4. 

Adán López Pineda. 
Begls1ndor. 

24 E., 23 F. y 25 M. 'l4. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia., 
hace saber: que con fecha dos de 
enero del presente año, se admiti6 la 
eolicltud que dice: "Se solicita re¡tis
tro de una patente de Invención.-Se
fíor Ministro de Economía y Comercio. 
-Yo, Osear Armando Melara. mayor 
de edad, c•••do, con Carnet N• 0541, 
del Colegio de Abogados de Honduras, 
actuando en mi condici6n de APOde
rado de la Emnresa "COMERCIAL E 
INVERSIONES GALAXIA, S. A. de 
C. V.", de este donrlcilio con amnlias 
fa.eultades ~ Poder autorizltdo en 
Escritura Pública N• 94 del Notarlo 
Roberto Avilés Flores, ante usted con 
todo respeto comparezco solicitando 
la inscripción como Patente de Inven
ción del Invento denominado "DT!'lF.
:r:tO DE UNA FORMA PARA JABON 
DE TOCADOR", del cual acompaño 
la descripción y dibujos por duplicado 
reclamando como de la exclusiva 
propiedad de mi Representada el 
contenido en las hojas de reivindica
ciones que se adjuntan por duplicado. 
la que una vez registrada deberá 
devolvérsenos un ejemplar de la des
cripción, dibujos y reivindicaciones 
con la Constancia de Ley. Declaro 
expresamente bajo juramento aue 
este Invento es completamente origi
nal y no ha sido jamás de dominio en 
el país o fuera de él. Fundo la pre-

BEC'l'OB SABILLON CBtJZ, 
Secretario 

Consejo de Admlnilltracl6D 

sente soHcitud en loe Artlculos 1•, 5•, 
7•, 14, y demás aplicables de la Ley 
de Patentes de Invención. Al Señor 
Ministro respetuosamente pido: 
admitir la presente solicitud, darle el 
trámite de Ley conespondiente y en 
definitiva resolver de conformidad. 
-Tegucigalpa, D. C., veinte de di
ciembre de mn novecientos setenta y 
tres.-(f) Osear Armando Melara". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 2 de enero de 1974. 

Adán López Plnec:a, 
Beglsfndor. 

24 E., 23 F. y 25M. 74. 

TITULO SUPLETORIO 

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
Jos efectos legales consiguientes, ha
ce saber: que se han presentado ante 
este Despacho, Jos señores Tomás Zú
niga labrador, y Bonifacia Sánchez 
Flores, de oficios domésticos, ambos 
mayores de edad, solteros, en vida 
marital y con diez hijos comunes. y 
vecinos de Mara.ita., solicitando se les 
conceda Título Supletorio sobre tres 
parcelas de tierra que poseen en Jos 
aledaños de Maraita, comprendidos 
en el título del Común de Flores de 
Coato. los cuales se describen así: 
a) Un Jote de terreno como de diez 
manzanas de extensión superficial, 
localizado en el lugar denominado 
Quebrada Grande, aldea de Coato, 
jurisdicción de Mara.ita, que poseen 
los señores Zúniga y Sánchez, desde 
1955. El mismo lo adauirieron por 
comnra aue hici~ron a don José Bru
no Salgado, llamado también José de 
los Santos Salgado, conforme docu
mentos privados, de fecha abril de 
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madera, para puertas, ventanas y pa
redes y partes decoradas para mue
bles; de conformidad con el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo y al Decreto No 49, del 21 
de junio de 1973 y su Reglamento, 
parecer que fue confirmado por la 
Comisión de Incentivos Fiscales, en 
dictamen del veintiséis de noviembre 
de mil novecientos setenta y tres. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, se apli
cará al establecimien,1:o o a la am
pliación de las industrias manufac
tureras, que contribuyan de manera 
efectiva al desarrollo económico de 
Centro América. 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencial "' Honduras), 
se aplicará a las empresas industria
les que se establezcan en Honduras, 
v a las empresas industriales esta
blecidas en este pa1s, que amplíen 
sus 11.ctividades. 

Considerando: Que la mencionada 
empresa, generará un valor agrey:ado 
de importancia en el proceso produc
tivo y sustituirá importaciones dan
do origen a importantes beneficios 
netos en la Balanza de Pt1~ros del • o 
prus. 

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y económico realizado al 

CITACION POR MEDIO DE 
EDICTOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1 • de Letras de lo Civil Seccio
nal, para los efectos de ley, pone en 
conocimiento del público: aue el Juz
gado de Letras de lo Civil Primero, 
en auto de fecha CUJ9.tro de este mes 
y año, ha ordenado aue se cite por 
medio de edictos publicados en el pe
riódico oficial "La Gaceta", de Tesm
cigalpa, Distrito Central, al señor 
Francisco Turcios, a ouien se ha bus
cado en distintas ciudades y lugares 
de esta República, especialmente en 
la Costa Norte, sin que ha van encon
trado a nadie que lo conozca ni in
forme de su naradero. Y como hace va 
veintidós años que se desapareció dP. 
esta ciudad, se presume que está 
muerto. nor lo cual se ordena hacer 
esta publicación en tres veces por lo 
menos, debiendo ~orrer cuatro mese!=~ 
entre cada dos citaciones. Y para el 
caso de aue se encuentre 1lle·una ner
sona aue lo conozca v pueda infonnar 
acerca de su paradero. se firma este 
a:nso. en San Pedro Sula. a los seis 
d•as del mes de marzo de mil nove
cientos setenta v cuatro. 

Alejandro G. Varela, 

1955 y enero de 1956, incluyendo una 
casita de cuatro por cinco varas, de 
bahareque, que ellos deshicieron, edi· 
dicando la casa que ahora habitan 
con sus hijos; casa construida de ado
bes, de diez varas de largo por sie~ 
de ancho con dos cuartos, con cOCI
na, y entejados. Este Jote está limi
tado: al N arte, con posesión de don 
Margarita Radriguez; al Sur, con ca
mino real que conduce hacia El Ca
rrizal; al Este, con posesión de Jos 
herederos de Maria Salgado; y, al 
Oeste, con camino real que conduce 
hacia la aldea de Coato; b) Otro Jo
te como de tres manzanas de exten
sión superficial, que en el· año de 
1959, Jos señores Zúniga y Sánchez, 
compraron al difunto don Pedro José 
Fonseca, situado frente al Jote antes 
descrito, en la aldea El Carrizal, Ma
raita, limitado: al Norte, con sitio 
libre del Común de Flores de Costo; 
al Sur, sitio libre del Común de Flo
res de Coato; al Este, sitio libre del 
Común de Flores de Coato; y, al Oes
te, con el camino real que conduce 
a la aldea de Coato. Este Jote en men
ción que compraron los susodichos pe
ticionarios al difunto don Pedro José 
Fonseca, en cuyo documento privado 
aparecen tres manzanas, son en rea
lidad como diez manzanas poco más 
o menos. El documento de compra es 
de fecha dos de noviembre de 1959; 
e) Otro lote como de ocho manzanas 
de extensión superficial, ubicado en 
Quebrada Grande, aldea de Costo, 
Maraita, F. M., situado al Sur de Jos 
Jotes antes descritos, y limitado: al 
Norte, con el camino que conduce a 
El Carrizal; al Sur, con posesión de 
Jos herederos de don Concepción Ro
driguez; al Este, con posesión de los 
herederos de doña Sergia Zúniga ca
llejó':' de por medio; y, al Oeste,' con 
propiedad de los herederos de don 
Concepción Rodriguez. Este lote lo 
hubieron, mediante compra que el se
ñor Tomás Zúniga hizo a su difun
to padre. don Ciriaco Rodríguez, con
forme documento de fecha 9 de mayo 
de 1948, en el cual aparecen ocho 
manzanas, pero realmente son como 
cincuenta manzanas, poco más o me
nos. Todos estos lotes están debida
mente acotados con cercos de madera 
muerta, piedra y zanjo y barranco y 
ambos peticionarios Jos hon poseído 
de m~era quieta, pacífica y no inte
n:_umpida, desde hace ya más de diez 
anos consecutivos; asimismo, no hay 
otros poseedores pro indiviso. Estos 
tres .lotes están comnrendidos en el 
C:Omll':' de Flores de Coato, y Jos neti
monanos ~arecen de título inscribible 
en el ~.,stro de la Proniedad. Ofre
ce~ la mformación testifical de los 
senores: Félix Adrián Vargas, solte
ro. Isabel Rodríguez y Valentín Ro
dnguez. casados; todos son mayores 
d; ed-1, labradores, propietarios de 
b1enes mrnuehl~. v "~'1P.Cinos de Marai
ta, Francisco Morazin. 

Jorge Rubén Pineda Cobos 
Srio. por Ley. ' 

Rlo,moetarin. 
(fl Alejandro G. Varela. Hav un 
B<!llo oue dice: "Juz!1lldo de Letrns de 
lo CIVI1.-San Pedro Sula, Corto!s.
Honduras". 

23 F., 25 M. y 24 A 74. 23, 25 y 26 Y. 74. 

pedí 
=-.,., 

ex ente de la empresa, la 
si?n de Incentivos FiSCales "'~ 
no que le corresponde ser el~ 
en el Grupo "A", pertenecie~ 
dustri": ~ueva, y que se le~ 
franqUICias aduaneras ]lal'a la . 
portación de maquin.i.rla y .IIII· 
materias príma.s y material equipo, 
bustibles y lubricantes COnfes, CO!n-
c ·ctr 'ormea1 _onvem? en oamericano de In 
tivos Fiscales al Desarrollo Ind ""'-· 
tríal Y su Protocolo (Protocolo 11&
Trato Preferencial a Hondura:Jbre 
al Decreto N• 49, del 21 de junio·~ 
1973 y su Reglamento. 

Considerando: Que es Preciso 
ñalar las condiciones en las Cual ':¡ 
Estado, otorga beneficios a las es 
presas industriales, para garant!; 
los objetivos de la política de F 
mento Industrial. <>-

<;onsiderando: Que por todo lo an
tenormente expuesto es Procedente 
acceder 1a lo solicitado. 

Por tanto: El Jefe de Estado de 
~onduras, en aplicación de los Ar
ticulas 2, 4, 5, 8, 19, 33, 34 y 37, del 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo IndU&
trial y Articulas 2 y 3, del Protocolo 
sobre Trato Preferencial a Honduras 
y Articulo 3, inciso a), del Decreto 
N' 49, del 21 de junio de 1973, 

A CUERDA: 

1 '-Clasifi<l>r a la empresa ''lfa.. 
deras Decorativas de Roi!dura8, S. 
de R. L.", del donticilio de Tegucigal
pa, D. C .. en el Grupo "A", pertene. 
ciente a Industria Nueva, conforme 
al Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo In· 
dustríal y su Protocolo y Articulo 3, 
inciso a), del Decreto N' 49. del 21 
de junio de 1973, la que se dedicará 
a la producción de paneles, decora· 
tivos de madera para puertas, ven
tanas y paredes y partes decoradas 
para muebles. 

2•-La empresa "Madera& Deeora
tivss de Hondmas, S. de R. L.", g<>
zará de las franquicias y exenciones 
que se detallan en la Lista de fecha 
veintidós de diciembre de mil nove
cientos setenta y tres, que obra. en 
el expediente de la empresa. La libre 
importación de los bienes, cuvas fran
quicias se oto~ por medio ~ es
te Acuerdo, podrá concederse mem
pre que no se produzca en el país o 
no se disponga de sustitutos a,decuA
dos en el mismo. . 

3'-El periodo de g-oce de fran?UI· 
cias para la importación de maqUlll&· 
ría y equipo, materias primas Y !D&
teríales, combustibles y Jubrtcan!fS.Ia 
emnezará a contarse a partir de. 
fecha en que se ha!18 la primera !ID· 

portación de estos bienes. . d be-
4'-La empresa en mención, ~ 

rá cumplir con ~1s sig'llientes ~: 
ciones: a) Proporcionar a las au :one 
dades competentes cuantos datos 
informes se le soliciten sob;e el a,: 
arrollo, producción y situ~n fin el 
ciera. de la empresa, para e1ercer el 
rél(imen de control nue establece 
Convenio; b) Comunicar a lB~ 
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tJria de Economía, dentro de los 
. ta dias calendarios siguientes a 

~echa de su ocurrencia sobre fas 
~caciones en los planes y pro-

!nlciales que hubiese realiza
~ LieVI!ll" y anotar en libros y 
~ especiales, que estén suje
IJJI a ÍD8peccíón de parte de la Dí
lección General de Industrias y de 

1111 
autmidades Fiscales, ~formación 

detallada de laS !D~rcanClas que un
~ con franqwcl&S aduaneras, de
j¡vad&B del Acuerdo de Clasificación, 
II8Í COJilO sobre el uso y destino que 
b&y& dado a las mismas; d) Adies
trar 0 cooperar para el adiestramien
to dumnte la vigencia de este Acuer
,¡¡;, de mano de obra y técnicos na
cioJl&lell suficientes para el desem
peño dentro de la miama empresa, de 
lo& puestos administrativos y direc
tiVOS que se requieran para la ade
cuada fabricación y diatribución de 
sus productos; e) Observar los re
glamentos y demás disposiciones le
gales sobre normas de calidad, pesos 
y medidas que apruebe la Secretaria 
de Economía; f) Proporcionar ocu
¡.clón a un número no menor de (13) 
trece trabajadores hondureños, du
rante el primer año y (39) treinta y 
nueve, durante el segundo año y res
petar en cuanto a salarios y demás 
prestaciones laborales, las leyes que 
rigen esa materia; g) Procurar pro
ducir sus artículos de igual o mejor 
calidad que los de manufactura ex
tranjera y no elevar los precios de 
venta de los miamos, sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en el 
mercado nacional, para igual clase de 

~~~~~e ~l~~n~,:'¡~~ 
beru!ficie de la reducción de costos 
posible. al establecer la industria con 
base técnica; h) Realizar esfuerzos y 
tomar medidas conducentes'~ mejorar 
Y elevar el indíce de productividad de 
la planta; i) Trasladar parte de los 
beneficios derivados de las exonera
ck_>oes que se le otorguen, al mejora
IIDellto de las condiciones de trabajo 
da 111 personal; j) Realizar inversio
~ en activos fijos en el plazo de un 
1110, contado a partir de la fecha. de 
lll!lai6n del presente Acuerdo. por 
YllordeLps.120.000.00 (Oento Vein
¡., MI! Lsmpiras) , de la manen~ si
RU!ente: MaQuinaria y e a u i p o, 
~ 110.000.00 (Oento Diez Mil Lem
~J, Y eauípo rodante Dps. 10.00.00 
•u= Mil Lempiras) . 

So-lA¡ empresa "Maderas deoora
~~ Rondnras. S. de R. L.". está 
..,...;~ al cumplimíento de todas las 
~ones que estipula el Convenio 
"""'"""""ericano de Incentivos Fis.
:::u~.e,.esarrono Industrial, y las 
Aenerd en el Numeral 4. de este 
el 'D...J_~~ Y t;n e~ de incumnlimiento, s..;;:¡ E>ecuhvo, a travé• de la 
_,__ a de Economía, podrá can
.._ este Acuerdo. 

~ Presente Acuerdo deberá 
P&ra irRe a donrle co~nonña, 
1 .... ~~"fectos leg"ll]es connne~nt.,, 

• ............., en el diario oficial "La 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de La COMPAfUA DE SEGUROS 
LA CONTINENTAL, S. A., en sesión celebrada el día viernes 25 de enero 
de 1974, acordó convooar a los accioniatas a la Asamblea General Ordinaria, 
a celebrarse el día lunes 1 • de abril, en su salón de sesiones, ubicado en 
el 4• !'iao del Edificio Sula, a las cuatro de la tarde, con el siguiente orden 
del día: 

1•-Verificación del quórum. 
2•-Aipertura de la Asamblea General. 
3•-Iuforme del Consejo de Administración y presentación del BaJan

ce General y Cuadro de Pérdidas y Ganancias, para el año de 1973. 
4•-Iuforme del Comisario. 
59-Consideración y aprobación o modificación del Cuadro de Pérdi

das y Ganancias. 
6'-Elección de los miembros del Consejo de Administna.ción, Pro

pietarios y Suplentes. 
7•-Elección del Comiaario, Propietarto y Suplente. 

En caso de no haber quórum, se convoca por segunda vez, en el 
miamo lugar y hora, para el día 2 de abril de 197 4. 
:<1'~;""' 

25 y 26M. 74. 

MARTA TURCIOS DE MOLE, 

Secretaria 
Consejo de Adminlstradón. 

DECLARACION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al comercio, industria y al público en general, hago saber: que en 
Acta autoriaada en esta ciudad el15 de enero del lliio en curso, por el Nota
rio Efrain Moneada Silva., declaré mi condición de Comerciante Individual, 
con domicilio principal en el Hatillo, Distrito Central, siendo el giro princi
pal de su negocio la cría., compna. y venta de animales de carne de consumo, 
importación, distribución de productos industriales y comerciales relacio
nados oon la agricultura y la ganaderia y otras actividades conexas; el · 
aapital en giro es de Veinte Mil Lempiras (L. 20.000.00) en bienes y 
animales, no teniendo por ahora ninguna sucursal o agencia uí constituido 
representante especial. 

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 1974. 

25M. 74. 

Gaceta", por cuenta da! interesa.do. 
-Comuníquese. 

OSWALDO LOPEZ A. 
Jefe de E!ltado 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economia., 

JOflé Abraham Bennaf:on Ramos 
25M. 74. 

A QUIEN INTERESE 
Los cheques que se extien

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti
pograffa Nacional 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de Cboluteca al 
público en general y para los efeétos 
de ley, hace saber: que ante este 
Juzgado, se ha presentado el señor 
Angel Maria Castro Zerón, mayor de 
ed!ul, soltero por viudez. Maestro em
pírico y del domicilio de San Isidro, 
de este departamento, solicitando Tí
tulo Suplewrio de los sil:11ientes in
muebles: "Una posesión que está 
formada por dos lotes d~ t-erreno, 
inrulto uno v el otro cultivarlo, aeo
tañn con nieñra, madera. z~.n.io v fa· 
rn.lTón, ubicados en 1a. I'O!JñP.q '~illa 
Dolores", en el municipio de San Isi-
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dro en este departamento; de estos 
lotes uno se titula "El I.Jano", y el 
otro "El Plan del Potrero", y tiene 
las siguientes colindancias: al N orle, 
antes con terreno de Florencia Pa
vón; al Sur, camino que conduce al 
pueblo de Pespire; al Este, con te
rrenos de Macaria Zerón, ahora del 
dicente; y, al Poniente, con terrenos 
del dicente y Francisca Motiño. El 
denominado El I.Jano, mide más o 
menos, ocho manzanas. El lote lla
mado "Plan del Potrero", mide como 
cinco manzaru.s de extensión superfi
cial y tiene los siguientes límites: al 
N orle, con solar de Macaria Zerón y 
camino urbano para Pes pire; al Sur, 
con terrenos de José Benigno Cas
tro; al Este, con terrenos del solici
tante; y, al Oeste, con terrenos de 
Bernardino Castro y José Benigno 
Castro". Dicha propiedad la hubo 
por compra que hizo a la señora Ca
simira Castro. Un lote de terreno in
culto, de capacidad de dos manza
nas cuadradas de extensión superfi
cial, poco más o menos con cercas 
de piedrs por todos sus ~bos, sito 
en el lugru" llamado "Terreno del I.Ja
no", en el mismo caserio o aldea de 
Villa Dolores, municipio de San Isi
dro, sus limites: al Norte, con terre
nos de Patricia Sien-a; al Sur con 
herederos de Macario Castro, cami
no real de por medio; al Este, con 
terreno de Priscila Garcia y con Na
tividad García; y, al Oeste, con te
':"nos del solicitante, hubo ests. pro
piedad por compra que hizo a la se
iiora Macaria Zerón. Otro lote de te
rreno. situado en el lu!!'llr denomi,.•
do "El Plan del Viejo", San Isidro, 
ubicado en la aldea ''Villa Dolores" 
como de tres manzanas de e><.tensió¿ 
superficial con los siguientes lími
tes: al Norte, con casa y solar del 
solicitante; al Sur, propiedad de Ga
bino Castro Ortiz, con farallón natu
ral de por medio; al Oriente con 
propiedad de Gabino Castro O. y 
Pascual Zerón Ortíz, con cercas' de 
ala"_lbre de púas d<; por medio; y tal 
Pomente, con propiedad del mismo 
solicitante. Lo hubo por compra que 
hizo a los aeñores Bemardino Cas
tro Raímunda Castro, Crescencio 
~tro. Otro lote de terreno, como de 
~IS man:-:anas de extensión superfi
~· cont¡guo los anteriormente des
cnt'?"- separándolos únicamente Pl 
cammo que conduce a la aldea El 
!?lvido Y las propiedad"" de Jns se
nores herederos de Macario Castro 
por una parte por terrenos de ~ 
Y Benigno Castro; limitando: por el 
rumbo Norte, con el mencionado e&
ñor Lázaro y Benigno Castro; por el 
Sur, con terreno de Priscila García · 
~r el Este, con terreno de Julián Mo: 
tiño_; y, por el Oest.e. con terreno de 
~ml(Ilo Castro. Ha poseído e><tos 
mmue~les en f~rma quieta, pa.clfica 
y_ no mterrump1da por más de diez 
anns. y no hay otros POSeedores pro 
mnivisos. Ofrece h inform8.<'ión tP.s
tifical de: Florencio Pavón; José Be
nigno Castro Pavón, Laureano Sie
rra y Gabino Castro, mayor de edad, 

casados, labradores y vecinos de San 
Isidro, todos propietarios de bienes 
inmuebles.-Choluteca 22 de febrero 
de 1974. · 

Luis Alonso Maldonado e~ 
Secretario. 

25 M., 24 A. y 24 M. 74. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, Tercero de lo Civil, 
del Departsmento de Fmncisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha diecinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y tres, dictó sentencia resolviendo 
conceder la posesión efectiva de la 
herencia, como herederos testamen
!J!lrios de su difunta madre legitima, 
doña Lucia Chávez Jerezano viuda de 
Rodríguez, al señor Pompilio Rodri
guez Chá vez, por intermedio del 
Licenciado José Antonio Valladares 
Garay, en su condición de Apoderado 
Sustituto del Abogado Heribrando 
Domingnez, R., sin perjuicio de otros 
herederos testamentarios de igual o 
mejor derecho.-T~cigalpa, D. C., 
19 de marzo de 1974. 

Mario Oeotteno l.agos, 
Secretario. 

(f) Mario Centeno Lagos. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 3• 
de lo Civil-Tegucigalpa.-Franclsco 
Morazán.-Honduras". 

25M. 74. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
R!Ido de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mol'8.
D.n, al púbBeo en general. hace sa
ber: que en la audiencia aeñ•l•d• pa
ra el dla martes veintiséis de marzo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, 118 :rematarlo en pública su
basta el Inmueble siguiente: ''Lote de 
terreno marcado con el número cin
co del Bloque ''M'', en el plano de la 
lotifica.clón ''Las Lomas del Gui
jarro", al Oriente de esta ciudad, con 
una área de un mil doscientos dieci
nueve varas cuadradas con siete cen
tésimas de vara cuadrada., y mide y 
Umita: al Norte, vetnticuatro metros 
con lote número seis del moque ''M''. 
al Sur, veinticinco metros, con lobi 
S. A., en Escritura Pública autorizada 
número cuatro del mismo Bloque 
''M''; al Este, veintitrés metros 
treinta Y seis centímetros, con el Blo
que . "K", calle pollgono "0", de por 
medio; y, al Oeste, veinticuatro me
tros con noventa y cinco centímetros 
con. terreno de doña ~ Rivera ~ 
Snutb, calle Pollgono 0-1, de por me
dio. Lote de terreno que adqulrió por 
compra a la Lotificadora Las Lomas, 

por el Notario Augusto J!M .. _ ..._ 
Ulloa, en esta ciudad, el oñ.._'lllll 
viembre de mil novecientca ce de lO
y el cual tiene las siguientes lleaen~ 
ras: Una casa de habitación, llie¡o. 
t:'Iida de piedra, ladrillo y con tlOiia. 
cielos de concreto, pisos de ~· 
grani1?, consta de tres plantas Y 
Jloo mveles, la primera con: me. 
lOCina, comedor, sala antesala, de 
rage, estudio y medi~ baiio· P. 
~da copsta de cuatro do~~ ae. 
Y dos banos; y la tercera COnsta oa 
dos. salones, bar, un baño y •-~ 
El Inmueble anterionnente ¡"~ 
se encuentra inscrito a favor de~ 
lior Jorge Gandour, con el N• 3 ae. 
lios del 28 al 30 del tomo ' fG
Registro de la Pr::,piedad m,;6~el 
Mercap.til, de este departame~to /. 
~CISCO Mo~n, e Inscrito en el 
Reg¡stro de Hipotecas a favor de 
Ba!'co Atlántida, S. A.; con el No 3 
folios del 4 y 5, del tomo 219. Capitaj 
reclamado, Sesenta y Ocho Mil Treo. 
c!entos Lempi1'8;9. El inmueble lll!te. 
normente descnto ha sido valorad 
d • o e comun acuerdo, en la cantidad de 
Noventa y Cinco Mil Cuatrocientoo 
Cuarenta y Cinco Lempiraa ..... . 
(Lps. 95.445.00), y se rematad pan 
con su producto hacer pago al Ban. 
C? Atlántida, S. A., cantidad en lem. 
piraS, Intereses y costas del juicio, en 
la Demanda Ejecutiva promovida por 
el Abogado Luis M. CoeDo Ram01, 
en su condición de Representante del 
Banco Atlántida, S. A., contra el se
lior Jorge Gandour. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
1~ dos terceras partes del a~o, J 
sm que se baga el respectivo dep6-
sito.-Tegucigalpa, D. C., 27 ds fe
brero de 197 4. 

Beaé Alf- J!eedeh 
Secretario. ' 

(f) René Alfonso Bendafia. Hay un 
sello que dice: "Juzgado ds Letru 3' 
de lo Civil.-Teguclgalpa, F. M. Boa· 
duras". -

Del 2 al 25M. 74. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones 111 

el Diario Oficial LA GACETA. 
Y procure mandar los origina-

les de sus avisos con toda c:la
ridad para evitar equivoc# 
nes. 
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